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001 03 40 41001 Auto decreta medida cautelar 
00091 2005 

14/07/2022 ADOLFO LEON GOMEZ MORERA JORGE ENRIQUE MENDEZ Ejecutivo Singular 

diligenciado proveniente de l inspecciòn Segunda  
de Policia Urbana. fecha real del auto 13/07/22 

001 03 40 41001 Auto agrega despacho comisorio 
00432 2013 

14/07/2022 ALBERTO LOPEZ DE LA PARRA BANCO DAVIVIENDA S.A. Ejecutivo Singular 

comercial  del vehìculo de placas KLX331 por valor  
de $21.500.000, por el tèrmino de 10 dìas, se  
requiere a la parte actora remita avalùo a la parte  
demandada, en atenciìn al numeral 14 del Art. 78  
del C.G.P. Fecha real del auto 12/07/2022 

001 03 40 41001 Auto Corre Traslado Avaluo CGP 
00714 2017 

14/07/2022 ERIKA PAOLA CALDERON PERDOMO  
Y OTRO 

FINESA S.A. Ejecutivo Singular 

Niega lo solicitado, toda vez que esta es una carga  
que corresponde a las partes. Fecha real del auto  
13/07/22  

001 03 40 41001 Auto resuelve Solicitud 
00009 2019 

14/07/2022 EDUARDO GUTIERREZ CHARRY Y  
OTRO 

MARK VLADIMIR MORA CARVAJAL Ejecutivo Singular 

ordena seguir adelante con la ejecuciòn, avalùo y  
remate de los bienes cautelados o por cautelar,  
liquidaciòn del crèdito y condena en costas. fecha  
real del auto 12/07/2022 

001 03 40 41001 Auto 440 CGP 
00052 2020 

14/07/2022 HERNANDO GÓMEZ COLLAZOS RF ENCORE S.A.S. Ejecutivo Singular 

a los demandados Sandra Paola Lozada y Horacio  
Antonio Medina a la Dra. YENNY LORENA  
SALAZAR. Fecha real del auto 12/07/2022 

001 03 40 41001 Auto Designa Curador Ad Litem 
00105 2020 

14/07/2022 SANDRA PAOLA LOSADA Y OTRO OMAIRA ALEJANDRA TAFUR Ejecutivo Singular 

AUTO ORDENA OFICIAR PARA RETENCION DE  
VEHICULO. PD 

001 03 40 41001 Auto decreta retención vehículos 
00391 2021 

14/07/2022 ALFONSO DIAZ CORDOBA BANCOLOMBIA S.A. Solicitud de  
Aprehension 

rechaza de plano recurso de reposiciòn. Fecha real  
del auto 12/07/2022 

001 03 40 41001 Auto decide recurso 
00577 2021 

14/07/2022 HEREDEROS DETERMINADOS E  
INDETERMINADOS DE ANA FELISA  
MACIAS DE VELEZ 

MARIA GERALDINE VELEZ MACIAS Sucesion 

total de la obligaciòn, ordena archivo. fecha real del  
auto 13/07/22 

001 03 40 41001 Auto termina proceso por Pago 
00590 2021 

14/07/2022 CARDIOSOVAL SAS AIDALAB S.AS Ejecutivo 



Página: 2 Fecha: 051 ESTADO No. 15-07-2022 

Cuad. Descripción Actuación No  Proceso Clase de Proceso Demandante    Demandado   Fecha 

Auto 

Folio 

total de la obligaciòn, ordena levanta,miento de las  
medidas, ordena la entrega del vehìculo de placas  
WDQ463 a la demanda DIANA MARCELA  
HERRERA, ordenaoficiar a la policia del meta  
estaciòn la macarena informando la terminaciòn y  

001 03 40 41001 Auto termina proceso por Pago 
00631 2021 

14/07/2022 DIANA MARCELA HERRERA LIZCANO  
AGENTE OFICIOSA DE LEONOR  
LIZCANO DE MONTEALEGRE 

JOHANNY GUTIERREZ TOVAR Ejecutivo 

AUTO ACEPTA RETIRO DE APREHENSION. PD 
001 03 40 41001 Auto resuelve retiro demanda 

00093 2022 
14/07/2022 LUIS FELIPE CASTIBLANCO BOLAÑOS FINESA S.A. Solicitud de  

Aprehension 

AUTO ACEPTA RETIRO DE SOLICITUD DE  
GARANTIA MOBILIARIA. PD 

001 03 40 41001 Auto resuelve retiro demanda 
00172 2022 

14/07/2022 JOSE MIGUEL CORTES CABRERA CLAVE 2000 S.A. Solicitud de  
Aprehension 

Fecha rela del auto 13/07/22 
001 03 40 41001 Auto decreta medida cautelar 

00239 2022 
14/07/2022 ALEX ARBEY LOZANO DIAZ BANCO DE BOGOTA S.A. Ejecutivo Singular 

AUTO ADMITE SOLICITUD DE APREHENSION.  
PD 

001 03 40 41001 Auto admite demanda 
00252 2022 

14/07/2022 OSCAR EDUARDO VILLARRAGA  
CORDOBA 

BANCO FINANDINA SA Solicitud de  
Aprehension 

001 03 40 41001 Auto admite demanda 
00268 2022 

14/07/2022 ANA ASCENCION VARGAS GARNICA BANCO DE OCCIDENTE S.A. Solicitud de  
Aprehension 

AUTO ADMITE SOLICITUD DE APREHENSION.  
PD 

001 03 40 41001 Auto admite demanda 
00268 2022 

14/07/2022 ANA ASCENCION VARGAS GARNICA BANCO DE OCCIDENTE S.A. Solicitud de  
Aprehension 

AUTO ACEPTA EL RETIRO DE LA SOLICITUD. 
PD 

001 03 40 41001 Auto resuelve retiro demanda 
00273 2022 

14/07/2022 ELIACIR FRANCISCO LAGUNA CLAVE 2000 S.A. Solicitud de  
Aprehension 

AUTO ADMITE SOLICITUD DE GARANTIA  
MOBILIARIA. PD 

001 03 40 41001 Auto admite demanda 
00292 2022 

14/07/2022 STEPHANIA TOVAR PRIETO BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS  
DE COLOMBIA SA 

Solicitud de  
Aprehension 

AUTO ADMITE GARANTIA MOBILIARIA. PD 
001 03 40 41001 Auto admite demanda 

00305 2022 
14/07/2022 SHYNDY KATHERINE CASTRO ROJAS RCI COLOMBIA  S.A. COMPAÑIA DE  

FINANCIAMIENTO 
Solicitud de  
Aprehension 

AUTO RECHAZA SOLICITUD DE APREHENSION.  
PD. 

001 03 40 41001 Auto rechaza demanda 
00317 2022 

14/07/2022 NICOLAS JIMENEZ GONZALEZ RESFIN S.A.S. Solicitud de  
Aprehension 

Fecha real del auto 13 de julio de 2022. Reconoce  
Personería Jurídica.  

001 03 40 41001 Auto libra mandamiento ejecutivo 
00319 2022 

1 14/07/2022 CAROLINA MOTTA DIAZ SOMOS SIMBIOSIS S.A.S. Ejecutivo Singular 86 

Fecha real del auto 13 de julio de 2022.  Decreta  
medidas cautelares y se abstiene por otra. 

001 03 40 41001 Auto decreta medida cautelar 
00319 2022 

2 14/07/2022 CAROLINA MOTTA DIAZ SOMOS SIMBIOSIS S.A.S. Ejecutivo Singular 7 

Fija fecha para diligencia de Interrogatorio de Parte  
para el día 06 de Octubre de 2022  a las 9:00 A.M.  
-Reconoce Personería Jurídica. - Ordena por  
secretaria que se remita a traves del correo  
electronico la solicitud de retiro de demanda junto  

001 03 40 41001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 
00326 2022 

1 14/07/2022 HAROLD DAVID HERNANDEZ   
MOSQUERA 

DEYSI CARRILLO HERNANDEZ Interrogatorio de  
parte 

55 
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AUTO ADMITE SOLICITUD DE GARANTIA  
MOBILIARIA. PD 

001 03 40 41001 Auto admite demanda 
00327 2022 

14/07/2022 PETROLEUM COLOMBIAN SERVICES  
SAS 

FINANZAUTO S.A. Solicitud de  
Aprehension 

Fecha real del auto 13 de julio de 2022. Reconoce  
Personería Jurídica 

001 03 40 41001 Auto libra mandamiento ejecutivo 
00331 2022 

1 14/07/2022 CARLOS ALBERTO GRANADOS  
ROJAS 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. Ejecutivo Singular 106 

Fecha real del auto 13 de julio de 2022.  
001 03 40 41001 Auto decreta medida cautelar 

00331 2022 
2 14/07/2022 CARLOS ALBERTO GRANADOS  

ROJAS 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. Ejecutivo Singular 6 

Reconoce Personería Jurídica.  
001 03 40 41001 Auto libra mandamiento ejecutivo 

00336 2022 
1 14/07/2022 JOSE GENTIL POLANIA RIOS BANCO DAVIVIENDA S.A. Ejecutivo Singular 39 

Ordena abstenerse de resolver lo pedido y requiere  
a la parte actora para que aporte correos  
electrónicos a efectos de decretar la medida  
cautelar.  

001 03 40 41001 Auto niega medidas cautelares 
00336 2022 

2 14/07/2022 JOSE GENTIL POLANIA RIOS BANCO DAVIVIENDA S.A. Ejecutivo Singular 5 

Fecha real del auto 13 de julio de 2022. Ordena  
remitir la demanda ejecutiva junto con sus anexos a  
la oficina judicial, a traves del correo electrónico,  
para ser sometida a reparto entre los Juzgados  
Municipales de Pequeñas Causas y Competencias  

001 03 40 41001 Auto Rechaza Demanda por Competencia 
00354 2022 

1 14/07/2022 FERNANDO ALIPIO SOLANO GOMEZ Y  
OTRO 

ANTONIO MARIA POLANCO  
CABRERA 

Ejecutivo Singular 10 

Fecha real del auto 13 de julio de 2022. Ordena  
remitir la demanda ejecutiva para la efectividad de  
la garantía real junto con sus anexos  a traves del  
correo electrónico al Juez Promiscuo Municipal de  
Palermo - Reparto - Huila. -Reconoce Personería  

001 03 40 41001 Auto Rechaza Demanda por Competencia 
00357 2022 

1 14/07/2022 JOHN JAIRO MEZA HERNANDEZ BANCO BBVA COLOMBIA S.A. Ejecutivo Con  
Garantia Real 

86 

Fecha real del auto 13 de julio de 2022. Inadmite  
Solicitud Prueba Extraprocesal, se concede el  
término de 5 días a la parte actora para que  
subsane, so pena de rechazo. 

001 03 40 41001 Auto Inadmite. 
00358 2022 

1 14/07/2022 FRANCISCO JAVIER PASTRANA  
BARRIOS 

JAIRO BARRIOS CARDOZO Y OTRO Interrogatorio de  
parte 

59 

Se concede el término de 5 días a la parte actora  
para que subsane, so pena de rechazo. 

001 03 40 41001 Auto inadmite demanda 
00360 2022 

1 14/07/2022 MARIO ANDRES VASQUEZ BUSTOS FONDO NACIONAL DEL AHORRO  
CARLOS LLERAS RESTREPO 

Ejecutivo Con  
Garantia Real 

104 

Reconoce Personería Jurídica.  
001 03 40 41001 Auto libra mandamiento ejecutivo 

00362 2022 
1 14/07/2022 ORLANDO DIAZ RAMOS BANCO POPULAR S.A Ejecutivo Singular 31 

001 03 40 41001 Auto decreta medida cautelar 
00362 2022 

2 14/07/2022 ORLANDO DIAZ RAMOS BANCO POPULAR S.A Ejecutivo Singular 30 

Fecha real del auto 13 de julio de 2022.  Se  
concede el término de 5 días a la parte actora para  
que subsane, so pena de rechazo. 

001 03 40 41001 Auto inadmite demanda 
00363 2022 

1 14/07/2022 YELI ANDREA ALVAREZ CORTES FONDO NACIONAL DEL AHORRO  
CARLOS LLERAS RESTREPO 

Ejecutivo Con  
Garantia Real 

144 
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Ordena remitir la demanda ejecutiva junto con sus  
anexos a la oficina judicial, a traves del correo  
electrónico, para ser sometida a reparto entre los  
Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y  
Competencias Múltiples de esta ciudad. -Reconoce  

001 03 40 41001 Auto Rechaza Demanda por Competencia 
00368 2022 

1 14/07/2022 LIBARDO CORTES CHACON RODRIGO OSORIO JACOBO Ejecutivo Singular 10 

Se concede el término de 5 días a la parte actora  
para que subsane, so pena de rechazo. 

001 03 40 41001 Auto libra mandamiento ejecutivo 
00379 2022 

1 14/07/2022 DORIS PEÑA MORENO BANCOLOMBIA S.A. Ejecutivo Con  
Garantia Real 

118 

Fecha real del auto 13 de julio de 2022. Ordena  
remitir la demanda ejecutiva junto con sus anexos a  
la oficina judicial, a traves del correo electrónico,  
para ser sometida a reparto entre los Juzgados  
Municipales de Pequeñas Causas y Competencias  

001 03 40 41001 Auto Rechaza Demanda por Competencia 
00381 2022 

1 14/07/2022 JAZMINA OSORIO OVIEDO BANCO W. S. A. Ejecutivo Singular 57 

Ordena remitir la demanda ejecutiva junto con sus  
anexos a la oficina judicial, a traves del correo  
electrónico, para ser sometida a reparto entre los  
Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y  
Competencias Múltiples de esta ciudad. -Reconoce  

001 03 40 41001 Auto Rechaza Demanda por Competencia 
00390 2022 

1 14/07/2022 ANA MARIA BERNAL VARGAS Y OTRO WILSON HERNAN PEREZ ARIAS Ejecutivo Singular 10 

al demandado al Dr. HUGO FERNANDO MURILLO  
GARNICA. Fecha real del auto 12/07/2022 

010 03 40 41001 Auto Designa Curador Ad Litem 
00118 2018 

14/07/2022 LUIS EVARISTO QUIMBAYA SUAZA AMPARO CEBALLOS Ejecutivo Singular 

001 22 40 41001 Auto decreta medida cautelar 
00950 2015 

14/07/2022 SERVICATERING S.A.S Y OTRO BANCOLOMBIA S.A Ejecutivo Singular 

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M. 
, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL   ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 15-07-2022 

NELCY MENDEZ RAMIREZ 
SECRETARIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS 



 
    

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

      
Neiva, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE JORGE EMRIQUE MENDEZ 
DEMANDADO ADOLFO LEON GOMEZ MORERA 

INGRID LORENA TOVAR TAMAYO 
RADICACIÓN 41-001-40-03-001-2005-00091-00 

 
En escrito remitido al correo institucional del juzgado suscrito por la parte actora, 
solicita el decreto de la medida de embargo y secuestro DEL DERECHO DE 

CREDITO del aquí demandado ADOLFO LEON GOMEZ MORERA identificado 
con C.C. N°4.925.362 que actualmente cursa en el Juzgado Octavo Municipal de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de la Ciudad de Neiva – Huila bajo el 
Radicado 2022-479.  
 
De igual forma, peticiona se comunique a la demandada Sra. DEYANIRA 
HERNANDEZ AGUIRRE a fin de que suspende cualquier pago directo y personal 
al señor ADOLFO LEON GOMEZ, en razón a la medida, previniéndola que para 
realizar cualquier pago deberá constituir depósito a favor del despacho judicial   
 
Atendiendo lo solicitado el Despacho, accede al embargo del crédito del aquí 
demandado señor ADOLFO LEON GOMEZ, dentro del proceso con radicación 
2022-479 que cursa en el Juzgado Octavo de pequeñas Causas y competencias 
Múltiples de Neiva, lo anterior de conformidad con el N° 4 del Art. 593 del C.G.P.  
De conformidad con lo anterior el Juzgado, 
  

R  E  S  U  E  L  V  E : 
 

 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO PREVENTIVOS, DEL 
DERECHO DE CREDITO del aquí demandado ADOLFO LEON GOMEZ MORERA 
identificado con C.C. N° 4.925.362 dentro del proceso con radicación 2022-479 
que cursa en el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
de Neiva. 
 
SEGUNDO: LÍBRESE, la respectiva comunicación a dicha dependencia, a fin de 
que tome nota de la presente determinación si a ello hubiere lugar 
 
TERCERO: LIBRESE, la respectiva comunicación a la Sra. DEYANIRA 
HERNANDEZ AGUIRRE, a fin de a fin de que suspende cualquier pago directo y 
personal al señor ADOLFO LEON GOMEZ, en razón a la medida y previniéndola 
que para realizar cualquier pago deberá constituir depósito a favor del despacho 

judicial   
 
       

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
La Juez, 
 
 
          GLADYS CASTRILLON QUINTERO 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 

cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

          
Neiva, Trece (13) de julio de dos mil veintidós 2022 

 
 

REFERENCIA :EJECUTIVO PRENDARIO DE MENOR  

                             CUANTIA  
DEMANDANTE :BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO :ALBERTO LOPEZ DE LA PARRA    

RADICACION :41001400300120130043200 
 

 

El anterior despacho comisorio N° 011 procedente de la Inspección 

Segunda de Policía Urbana de esta ciudad, debidamente diligenciado, 

agréguese al proceso respectivo, para los efectos previsto en el artículo 

40 del C. G. P.  
 
 
              NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

La Juez, 
 
 

 
                                  GLADYS CASTRILLON QUINTERO 



 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 

cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

   Neiva, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
PROCESO:   EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE:  FINESA S.A.  
DEMANDADO: ERIKA PAOLA CALDERON PERDOMO 
RADICACION:  41001400300120170071400 

 
 

En escrito remitido al correo institucional del juzgado la apoderada actora Dra. 
Sandra Cristina Polania allega la base gravable para el año 2022 con la que se 
calcula el impuesto de rodamiento del vehículo de placas KLX331 por valor de 
$17.120.000; sin embargo, manifiesta que este no es el idóneo para establecer el 
precio real del vehículo, por lo que presenta avalúo comercial realizado por el perito 
OMAR DE LA CRUZ JOVEL, quien estima el valor en la suma de $21.500.000.   
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 444 del Código 
General del Proceso, procederá el Despacho a resolver respecto del mismo y en tal 
sentido correr traslado a las partes. 
 
Con fundamento en lo anterior, el Despacho… 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: TENGASE como avalúo del automotor trabado en autos, de placas 
KLX331, el comercial establecido por perito avaluador, en la suma de VEINTIUN 
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($21.500.000,oo) M/Cte.-. En 
consecuencia, 
 
SEGUNDO: CÓRRASE traslado a las partes del mismo por el término de Diez (10) 
días, al tenor de lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 444 del Código General 
del proceso. 
 
TERCERO: REQUIERASE a la parte actora para que remita el avalúo a la 
demandada, en atención al numeral 14 del Art. 78 del C.G.P.  
 
 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

GLADYS CASTRILLON QUINTERO 



 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
                                   cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, Trece (13) de julio de Dos mil veintidós (2022) 

 
 

REFERENCIA :EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA. 

DEMANDANTE :MARK VLADIMIR MORA CARVAJAL 
DEMANDADO      :EDUARDO GUTIERREZ CHARRY Y  
                            DIEGO FERNANDO CASTAÑEDA   

RADICACION :41001400300120190000900 
 

 
 
En escrito remitido al correo institucional del juzgado, el demandado 

DIEGO FERNANDO CASTAÑEDA, solicita al juzgado se realice la 
reliquidación del proceso ejecutivo.  

 
Atendiendo lo solicitado, el despacho NIEGA la petición de reliquidación, 
toda vez, que de conformidad con el Art. 446 del C.G.P., es a las partes a 

quienes corresponde presentar la liquidación del crédito y la actualización 
de esta. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
La Juez, 

                                                               
                                              

GLADYS CASTRILLON QUINTERO 
 

mailto:cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

   REFERENCIA    :EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 
   DEMANDANTE       :RF ENCORE S.A.S 
   DEMANDADO    :HERNANDO GOMEZ COLLAZOS 
   RADICACIÒN    :41001400300120200005200 
 
 
Mediante auto fechado el 24 de febrero de dos mil veinte (2020), este despacho, libró 
mandamiento de pago dentro de la presente demanda ejecutiva de menor cuantía 
propuesta, por RF ENCORE S.A.S en contra de HERNANDO GOMEZ COLLAZOS 
por las sumas de dinero demandadas, más los intereses correspondientes, las que 
debería cancelar la parte demandada dentro del término previsto por el Artículo 431 
del Código General del Proceso. 
 

Como título base de recaudo se allegó al libelo impulsor un pagaré; título del que se 
derivan unas obligaciones claras, expresas y exigibles a cargo de la parte 
demandada, debidamente aceptada por esta, el que conforme a las preceptivas del 
artículo 422 del C. G. P., en concordancia con los artículos 621 y 709 del Código de 
Comercio, presta mérito ejecutivo, razón por la cual se libró mandamiento de pago. 

 

El demandado HERNANDO GOMEZ COLLAZOS, recibió notificación del auto de 
mandamiento ejecutivo por conducta concluyente en providencia del 21 de 
septiembre de 2021, dejando vencer en silencio el término para pagar y excepcionar 
según constancia secretarial del 5 de julio de 2022, por lo que pasaron al Despacho 
las diligencias, a fin de dar aplicación a lo dispuesto por el artículo 440 del C. G. P.; 
por lo tanto se seguirá adelante ejecución en los términos en que se libro 
mandamiento de pago, se ordenará el avaluó y posterior remate de los bienes 
cautelados o por cautelar, la liquidación del crédito, y condenar en costas a la parte 
demandada a quien se le impones como agencias en derecho la suma  de CINCO 
MILLONES DE PESOS ($ 5.000.000) M/cte., las que serán tenidas en cuenta por 
secretaria al tasar las misma, lo anterior en cumplimiento al numeral 2 del artículo 

365 del C. G. P.  
 
Por lo anteriormente expuesto, y no observándose causal de nulidad que invalide lo 
actuado, el Despacho, 
 

                 R E S U E L V E: 
 

1º.- SEGUIR ADELANTE la presente ejecución, en favor de RF ENCORE S.A.S en 
contra de HERNANDO GOMEZ COLLAZOS para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes legalmente embargados y 
secuestrados dentro de este proceso, o de los que posteriormente sean objeto de esta 
medida.   

 

3º.- ORDENAR la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 446 del 
Código General del proceso. 



 

 
 
 
4º.- CONDENAR en costas, a la parte pasiva, a quien se le fija como agencias en 
derecho, la suma de CINCO MILLONES DE PESOS $ 5.000.000, oo, las que serán 
tenidas en cuenta al momento de liquidarse las mismas. Tásense. Lo anterior en 
cumplimiento al numeral 2 del artículo 365 del C. G. P.  
 
 
                                     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez,   
 
                                             

     GLADYS CASTRILLON QUINTERO. 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 

cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva, doce (12) de julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

PROCESO :EJECUTIVO DE MENORCUANTIA 
DEMANDANTE  :OMAIRA ALEJANDRA TAFUR 
DEMANDADO :SANDRA PAOLA LOZADA Y HORACIO  

ANTONIO MEDINA 
RADICACION :41001400300120200010500   
  
  

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, el Despacho, 

procede a designar curador a  los demandados SANDRA PAOLA LOZADA Y 

HORACIO ANTONIO MEDINA, a la abogada YENNY LORENA SALAZAR 

BELTRAN quien ejerce habitualmente dicha profesión en este Distrito 

Judicial.  

Por secretaría, entéresele a la citado curadora  de esta designación para que 

concurra de manera inmediata a ejercer el cargo en la forma como lo establece 

el numeral 7 del art. 48 del C.G.P., correo electrónico de la curadora  

yennylorena.abogada@gmail.com 

Conforme a lo anterior el Juzgado,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DESIGNAR a la Dra. YENNY LORENA SALAZAR como curadora 

ad- litem de los demandado SANDRA PAOLA LOZADA Y HORACIO ATONIO 

MEDINA  

 

SEGUNDO: ENTÉRESELE por secretaría al citado de esta designación. correo 

electrónico del yennylorena.abogada@gmail.com 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez   

 

GLADYS CASTRILLON QUINTERO 

Juez 

mailto:yennylorena.abogada@gmail.com


                     
 

 

 

                      JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA-HUILA 
cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Neiva-Huila, julio catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

SOLICITUD ESPECIAL:  APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN DE 
GARANTIA MOBILIARIA 

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 
     NIT. No. 890.903.938-8 
DEMANDADO:  ALFONSO DIAZ CORDOBA 
 C.C. No. 12.132.499 
RADICADO:    41001400300120210039100 

 
 
Resuelto mediante providencia del 2 de mayo de 2022, por el Juzgado Cuarto Civil 

del Circuito de Neiva, el recurso de apelación interpuestro por la entidad 

demandante contra el auto del 30 de septiembre de 2021, disponiendo revocar el 

referido auto y ordenando admitir la solicitud de aprehensión y entrega del bien 

dado en garantía mobiliaria propuesta por BANCOLOMBIA S.A, en contra del Señor 

ALFONSO DIAZ CORDOBA, sin realizar algún pronunciamiento respecto de la 

aprehensión e inmovilización del vehículo objeto de la solicitud. 

Atendiendo lo indicado anteriormente, el despacho, ordenará oficiar a la Policía 

Nacional – SIJIN – Sección automotores, a efectos de que proceda con la aprehensión 

e inmovilización del vehículo de placas RIV321.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Neiva-Huila, 

RESUELVE:  

  

LIBRAR oficio a la Policía Nacional – SIJIN – Sección automotores, para efectos de la 

aprehensión e inmovilización del vehículo de placas RIV321, marca CHEVROLET, 

clase AUTOMOVIL, servicio PARTICULAR, combustible GASOLINA, tipo de 

carrocería SEDAN, color GRIS TECHNO, modelo 2011, Motor No. CBS627607, 

Número de Chasis y Vin 3GNAL7EC1BS627607 de propiedad del demandado 

ALFONSO DIAZ CORDOBA, identificado con C.C. No. 12.132.499 y se sirva hacer 

entrega del mismo a la entidad solicitante BANCOLOMBIA S.A. en cualquiera de los 

siguientes parqueaderos autorizados por el acreedor prendario, precisando que la 

entidad solicitante deberá acarrear los gastos que pueda generar el desplazamiento 

del vehículo hasta dicho lugar:  

 
 
 
 
 
 
 

mailto:cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 
 

GLADYS CASTRILLÓN QUINTERO 
Juez 

 
 



 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Neiva, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

REFERENCIA  :SUCESIÓN 

DEMANDANTE  :MARIA GERALDIN VELEZ MACIAS 
CAUSANTE           :ANA FELISA MACIAS DE VELEZ 

RADICACION :41001400300120210057700 
 

                                                                                       

 
En escrito remitido al correo institucional del juzgado, el apoderado actor 
Dr. GARY HUMBERTO CALDERON presenta recurso de reposición y en 

subsidio apelación contra el auto que ordenó el archivo del proceso. 
 

Revisado el proceso encuentra el despacho, que no existe auto que haya 
ordenado el archivo del proceso, la última providencia emitida fue la del 8 
de marzo de 2022, mediante la cual se requiere a la parta actora para que 

notifique a los herederos reconocidos, tal como fue ordenado en la 
providencia del 11 de noviembre de 2021, que declaro abierta la sucesión 

intestada de la causante ANA FELISA MACIAS. 
 
Atendiendo lo anterior el despacho, rechaza de plano el recurso de 

reposición presentado.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

La Juez, 
                                                                
                                                        

 GLADYS CASTRILLON QUINTERO. 
 



 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 

                                 cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, Trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

REFERENCIA :EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE :AIDALAB S.A.S 
DEMANDADO :CARDIOSOVAL S.A.S 
RADICACION :41001400300120210059000 

 
 

En escrito remitido al correo institucional del juzgado, la apoderada actora 
Dra. MARTHA AYDE GONZALEZ OTALORA informa del cumplimiento del 
acuerdo celebrado entre las partes, por lo que solicita la terminación del 

proceso por pago total de la obligación, petición que encuentra viable el 
Despacho de conformidad con lo dispuesto por el artículo 461 del C. G. P. 

 
Conforme a lo peticionado el Juzgado,  
 

   R  E  S  U  E  L  V  E  

    
1.- DECRETAR, la terminación del proceso ejecutivo por pago total de la 

obligación de conformidad con el Art. 461 del C. G. del P.   
 
2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

Líbrense los oficios correspondientes.  
 
3.-Sin costas. 

 
4.- ORDENAR el archivo del proceso previa desanotación del software de 

gestión siglo XXI  
 
 

              NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

La Juez, 
                                                                
               

                                      GLADYS CASTRILLON QUINTERO 

mailto:cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

                            JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

                            cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Neiva, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

REFERENCIA :EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA (S.S.) 

DEMANDANTE :JOHANNY GUTIERREZ TOVAR 
DEMANDADO         :DIANA MARCELA HERRERA LIZCANO 

RADICACION :41001400300120210063100 
 

                                                                                        

En escrito remitido al correo institucional del juzgado, el apoderado actor 
Dr. JUAN MARIA TRUJILLO LARA solicita la terminación del proceso por 
pago total de la obligación, el levantamiento de las medidas cautelares, que 

se ordene la devolución del vehículo de placas WDQ463 de propiedad de la 
demandada, retenido por la policía y puesto a disposición del juzgado el 21 

de junio de 2022, la renuncia al término de notificación y ejecutoria del 
auto favorable y archivo, petición que encuentra viable el Despacho de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 461 del C. G. P. 

 
De otra parte, como la Policía del Meta, Estación de la Macarena, quienes 

retuvieron el vehículo, solicitan el traslado de este, teniendo en cuenta que 
en el municipio de la Macarena no cuentan con parqueadero autorizado 
para vehículos que sean retenidos, el Despacho, comunicará sobre la 

terminación del proceso y la entrega del vehículo a la propietaria, razón 
por la que se hace innecesario su traslado.        
 

Conforme a lo peticionado el Juzgado,  
 

 
   R  E  S  U  E  L  V  E : 

    
1.- DECRETAR, la terminación del proceso ejecutivo por pago total de la 

obligación de conformidad con el Art. 461 del C. G. del P.   
 

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 
Líbrense los oficios correspondientes.  
 

3.-ORDENAR  la entrega del vehículo de placas WDQ463 a su propietaria 
DIANA MARCELA HERRERA LIZCANO. 

 
4.- OFICIAR  al Departamento de Policía Meta, estación de policía la 
Macarena, informando sobre la terminación del proceso y la entrega del 

vehículo de placas WDQ463 a su propietaria DIANA MARCELA HERRERA 
LIZCANO.  
 

5.-ACEPTAR la renuncia al término de ejecutoria del auto favorable. 
 

 



 
 

 

6.- ORDENAR el archivo del proceso previa desanotación del software de 

gestión siglo XXI  
 
 

        NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez                                                   

                                          
                 

                                  GLADYS CASTRILLON QUINTERO 



                     
 

 

 

 

                      JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA-HUILA 
cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Neiva-Huila, julio catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

 
 

SOLICITUD ESPECIAL:  APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN DE 
GARANTIA MOBILIARIA 

DEMANDANTE:    FINESA S.A. 

     NIT. No. 805.012.610-5 
DEMANDADO:    LUIS FELIPE CASTIBLANCO BOLAÑO 
     C.C. No. 1.075.238.671  

RADICADO:   41001400300120220009300 
 

 

Presentada por parte del apoderado judicial de la entidad demandante, 

solicitud de retiro del presente trámite, este despacho, procederá a aceptar la 

misma, a reconocer personería juridica al abogado Felipe Hernan Velez 

Duque como apoderado de la entidad demandante, y, a ordenar el archivo 

definitivo del expediente.  

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Civil Muncipal de 

Neiva, Huila, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la solicitud de Aprehensión y Entrega de 

Bien de Garantía Mobiliaria, propuesta por la Empresa FINESA S.A. en 

contra de LUIS FELIPE CASTIBLANCO BOLAÑO. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado FELIPE HERNAN VELEZ 

DUQUE, identificado con la C.C. No. 10.004.550 y T.P. No. 130.899 del 

C.S.J., para actuar en las presentes diligencias como apoderada judicial de 

la parte actora, en los términos del poder conferido. 

 

TERCERO: ORDENAR EL ARCHIVO definitivo del expediente electrónico 

previo las anotaciones en el software de gestión Siglo XXI, una vez 

ejecutoriada la presente providencia.  

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
 

 
 

GLADYS CASTRILLÓN QUINTERO 

Juez 

mailto:cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


                     
 

 

 

 

                      JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA-HUILA 
cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Neiva-Huila, julio catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

SOLICITUD ESPECIAL:  APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN DE 
GARANTIA MOBILIARIA 

DEMANDANTE:    CLAVE 2000 S.A. 
DEMANDADO:    JOSE MIGUEL CORTES CABRERA  
RADICADA:    41001400300120220017200 
 

 

Inadmitida mediante providencia del 26 de mayo del 2022, la presente solicitud de 

aprehensión y entrega de bien de garantía mobiliaria, la parte demandante allego 

memorial mediante el cual manifiesta subsanar los defectos de que adolece la 

solicitud, por lo que sería del caso proceder a revisar el mentado escrito, sino fuere 

porque, dicha parte, posteriomente allego solicitud de retiro de la misma. 

 

En tal sentido, este despacho, aceptará el retiro de la presente solicitud de 

aprehensión realizada por la doctora Alba Luz Rios Rios, apoderada de la Empresa 

CLAVE 2000 S.A., por ser procedente de conformidad con lo establecido en el artículo 

92 del C.G.P. y reconocerá personería jurídica a la mentada profesional del derecho 

para actuar en representación de la entidad demandante de conformidad con las 

facultades a ella coferidas. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Civil Muncipal de Neiva, 

Huila, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la solicitud de Aprehensión y Entrega de Bien de 

Garantía Mobiliaria, propuesta por la Empresa CLAVE 2000 S.A. en contra de 

JOSE MIGUEL CORTES CABRERA. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería la abogada ALBA LUZ RIOS RIOS, 

identificado con la C.C. No. 1.042.060.334 y T.P. No. 248.416 del C.S.J., para 

actuar en las presentes diligencias como apoderada judicial de la parte actora, en 

los términos del poder conferido. 

 

TERCERO: ORDENAR EL ARCHIVO definitivo del expediente electrónico previo las 

anotaciones en el software de gestión Siglo XXI, una vez ejecutoriada la presente 

providencia.  

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 
 

                                           

GLADYS CASTRILLÓN QUINTERO 
Juez 

mailto:cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


                     
 

 

 

                      JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA-HUILA 
cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Neiva-Huila, julio catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

 
SOLICITUD ESPECIAL:  APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN DE 

GARANTIA MOBILIARIA 
DEMANDANTE:    BANCO FINANDINA S.A.  
     NIT. No. 860.051.894-6 

DEMANDADO:  OSCAR EDUARDO VILLARRAGA 
CORDOBA C.C. No. 7.714.668 

RADICADO:   41001400300120220025200 

 
 

 
                                 1. ASUNTO A TRATAR: 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión o rechazo de la solicitud de 

referencia. 

                                 2. ANTECEDENTES: 

 
El BANCO FINANDINA S.A., a través de apoderada judicial presentò solicitud 

especial de aprehensión y entrega de bien dado en garantía mobiliaria, en 
contra de OSCAR EDUARDO VILLARRAGA CORDOBA, tendiente a obtener la 

aprehensión del vehículo de placas JZY185 de propiedad del referido 
ciudadano. 
 

El 10 de mayo de 2022, se profirió auto mediante el cual este despacho, 

inadmitió la solictud a efectos de que se acreditara la propiedad del vehículo, 

por lo que la parte demandante, el 16 de mayo de 2022, esto es, dentro del 

término según constancia secretarial de fecha 7 de junio de 2022, allegó 

escrito de subsanación. 

 

Así las cosas, se procede a decidir lo que corresponda previo las siguientes, 

 

                             3. CONSIDERACIONES: 

3.1 Competencia. 

Conforme a lo previsto en el art. 57 de la Ley 1676 de 2013, el art. 

2.2.2.4.2.3., numeral 2 del Decreto 1835 de 2015 y art. 18 del C.G.P., este 

Juzgado es competente para conocer del presente asunto en única instancia 

y atendiendo las nuevas reglas sobre competencia previstas por la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Huila. 

 

3.2. De los requisitos formales. 

 

Una vez revisada la solicitud, el escrito de subsanación, así como los anexos 

allegados con las mismas, se observa que se cumplen a cabalidad los 

requisitos establecidos en la Ley 1676 de 2013 y en el art. 2.2.2.4.2.3. 

numeral 2 del Decreto 1835 de 2015, razón por la cual se procederá a 

admitir la solicitud especial y consecuencialmente, ordenar la aprehensión y 
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entrega del vehículo por parte de la Policía Nacional, a la entidad solicitante 

en el parqueadero autorizado por la misma. 

 

4. DECISION. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Neiva-

Huila, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la solicitud especial de Aprehensión y Entrega de 
Garantía Mobiliaria del vehículo automotor de placas  JZY185 que respalda, 

de propiedad del demandado, presentada a través de apoderada judicial por 
EL BANCO FINANDINA S.A., en contra de OSCAR EDUARDO VILLARRAGA 
CORDOBA, identificada con C.C. No. 7.714.668 conforme a la motivación 

de esta providencia.  
  

SEGUNDO: LIBRAR oficio a la Policía Nacional – SIJIN – Sección automotores, 
a los correos electronicos 
mercal.sijin@policia.gov.co y mebog.sijin-autos@policia.gov.co, suministrados 

por la parte así como también a los correos con que cuenta este despacho, 
para efectos de la aprehensión e inmovilización del vehículo de placas JZY185, 

marca SUZUKI, clase CAMIONETA, servicio PARTICULAR, combustible 
GASOLINA, tipo de carrocería WAGON, color GRIS GALACTICO METALICO, 
modelo 2022, Motor No. M16A-2361422, Número de Chasis y Vin 

TSMYA22S3NM825039 de propiedad del demandado OSCAR EDUARDO 
VILLARRAGA CORDOBA, identificada con C.C. No. 7.714.668  y se sirva 
hacer entrega del mismo a la entidad solicitante EL BANCO FINANDINA S.A., 

en el parqueadero autorizado por el acreedor prendario ubicado en la calle 93B 
No. 19-31 piso 2 del edificio Glacial, de la ciudad de Bogotá D.C., o Kilometro 3 

vía Funza Siberia, Finca Sausalito Vereda la Isla – Cundinamarca, precisando 
que la entidad solicitante deberá acarrear los gastos que pueda generar el 
desplazamiento del vehículo hasta dicho lugar.  

 
TERCERO: RECONOCER personería a la abogada LINDA LOREINYS PÉREZ 
MARTÍNEZ, identificada con la C.C. No. 1.010.196.525 y T.P. No. 272.232 del 

C.S. de la J., para actuar en las presentes diligencias como apoderada judicial 
de la entidad demandante, en los términos del poder conferido. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
 

 
GLADYS CASTRILLÓN QUINTERO 

Juez 
 
 
 
 
 

 

mailto:mercal.sijin@policia.gov.co
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                      JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA-HUILA 
cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Neiva-Huila, julio catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

 
SOLICITUD ESPECIAL:  APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN DE 

GARANTIA MOBILIARIA 
DEMANDANTE:    BANCO DE OCCIDENTE S.A.  
     NIT. No. 890.300.279-4 

DEMANDADA:  ANA ASCENCION VARGAS GARNICA 
 C.C. No. 36.174.909 
RADICADO:   41001400300120220026800 

 
 

                                    1. ASUNTO A TRATAR: 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión o rechazo de la solicitud de 

referencia. 

                                     2. ANTECEDENTES: 

 
El BANCO DE OCCIDENTE S.A., a través de apoderada judicial presentò 
solicitud especial de aprehensión y entrega de bien dado en garantía 

mobiliaria, en contra de ANA ASCENCIÓN VARGAS GARNICA, tendiente a 
obtener la aprehensión del vehículo de placas THP547 de propiedad de la 

referida ciudadana. 
 

El 10 de mayo de 2022, se profirió auto mediante el cual este despacho 

inadmitió la solictud a efectos de que se acreditara la propiedad del vehículo, 

por lo que la parte demandante, el 13 de mayo de 2022, esto es, dentro del 

término según constancia secretarial de fecha 7 de junio de 2022, allegó 

escrito de subsanación. 

 

Así las cosas, se procede a decidir lo que corresponda previo las siguientes, 

 

                                3. CONSIDERACIONES: 

3.1 Competencia. 

Conforme a lo previsto en el art. 57 de la Ley 1676 de 2013, el art. 

2.2.2.4.2.3., numeral 2 del Decreto 1835 de 2015 y art. 18 del C.G.P., este 

Juzgado es competente para conocer del presente asunto en única instancia 

y atendiendo las nuevas reglas sobre competencia previstas por la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Huila. 

 

3.2. De los requisitos formales. 

 

Una vez revisada la solicitud, el escrito de subsanación, así como los anexos 

allegados con las mismas, se observa que se cumplen a cabalidad los 

requisitos establecidos en la Ley 1676 de 2013 y en el art. 2.2.2.4.2.3. 

numeral 2 del Decreto 1835 de 2015, razón por la cual se procederá a 

admitir la solicitud especial y consecuencialmente, ordenar la aprehensión y 
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entrega del vehículo por parte de la Policía Nacional, a la entidad solicitante 

en el parqueadero autorizado por la misma. 

 

                                         4. DECISION. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Neiva-

Huila, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la solicitud especial de Aprehensión y Entrega de 
Garantía Mobiliaria del vehículo automotor de placas  THP547 que respalda, 

de propiedad de la demandada, presentada a través de apoderada judicial 
por EL BANCO DE OCCIDENTE S.A., en contra de ANA ASCENCION 

VARGAS GARNICA, identificada con C.C. No. 36.174.909 conforme a la 

motivación de esta providencia.  
  

SEGUNDO: LIBRAR oficio a la Policía Nacional – SIJIN – Sección automotores, 
para efectos de la aprehensión e inmovilización del vehículo de placas 
THP547, marca JAC, clase CAMIONETA, Servicio PÚBLICO, combustible 

DIESEL, tipo de carrocería ESTACAS, Color NEGRO, modelo 2016, Motor No. 
F4046644, Número de Chasis y Vin LJ11KCAC6G8001556 de propiedad de 

la demandada ANA ASCENCION VARGAS GARNICA, identificada con C.C. No. 
36.174.909 y se sirva hacer entrega del mismo a la entidad solicitante EL 
BANCO DE OCCIDENTE S.A., en los parqueaderos autorizados por el 

acreedor prendario BANCO DE OCCIDENTE S.A., ubicados en la calle 4 No. 
11-05 – bodega 1- Barrio Planadas Mosquera de Cundinamarca y en la calle 
20 B No. 43A-70 en Bogotá D.C., correspondiente a la empresa SERVICIOS 

INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S., precisando que la entidad solicitante 
deberá acarrear los gastos que pueda generar el desplazamiento del vehículo 

hasta dichos parqueaderos.  
 
TERCERO: RECONOCER personería a la abogada ANA MARIA RAMIREZ, 

identificada con la C.C. No. 43.978.272 y T.P. No. 175.761 del C.S. de la J., 
para actuar en las presentes diligencias como apoderada judicial de la entidad 
demandante, en los términos del poder conferido. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 

 
 

GLADYS CASTRILLÓN QUINTERO 
Juez 

 
 
 
 
 

 



                     
 

 

 

 

                      JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA-HUILA 
cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Neiva-Huila, julio catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

SOLICITUD ESPECIAL:  APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN DE 
GARANTIA MOBILIARIA 

DEMANDANTE:    CLAVE 2000 S.A.  
     NIT. No. 800.204.625-1 
DEMANDADO:  ELIACIR FRANCISCO LAGUNA 
 C.C. No. 14.255.760 
RADICADO:    41001400300120220027300 

 
 

Inadmitida mediante providencia del 10 de mayo del 2022 la presente solicitud de 

aprehensión y entrega del bien dado en garantía mobiliaria, la parte demandante 

allego memorial mediante el cual manifiesta subsanar los defectos que adolece la 

misma, por lo que sería del caso proceder a revisar el mentado escrito, sino fuere 

porque, dicha parte, posteriomente allego solicitud de retiro de la misma. 

 

En tal sentido, este despacho, aceptará el retiro de la presente solicitud de 

aprehensión realizada por la doctora Alba Luz Rios Rios, apoderada de la Empresa 

CLAVE 2000 S.A., por ser procedente de conformidad con lo establecido en el artículo 

92 del C.G.P. y reconocerá personería jurídica a la mentada profesional del derecho 

para actuar en representación de la entidad demandante de conformidad con las 

facultades a ella coferidas. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Civil Muncipal de Neiva, 

Huila, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la solicitud de Aprehensión y Entrega de Bien de 

Garantía Mobiliaria, propuesta por la Empresa CLAVE 2000 S.A. en contra de 

ELIACIR FRANCISCO LAGUNA. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería la abogada ALBA LUZ RIOS RIOS, 

identificado con la C.C. No. 1.042.060.334 y T.P. No. 248.416 del C.S.J., para 

actuar en las presentes diligencias como apoderada judicial de la parte actora, en 

los términos del poder conferido. 

 

TERCERO: ORDENAR EL ARCHIVO definitivo del expediente electrónico previo las 

anotaciones en el software de gestión Siglo XXI, una vez ejecutoriada la presente 

providencia.  

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

 
GLADYS CASTRILLÓN QUINTERO 

Juez 

mailto:cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


                     
 

 

 

                      JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA-HUILA 
cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Neiva-Huila, julio catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

 
 

SOLICITUD ESPECIAL:  APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN DE 
GARANTIA MOBILIARIA 

DEMANDANTE:  BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS 

COLOMBIA S.A.  
     NIT. No. 900.628.110-3 
DEMANDADA:  STEPHANIA TOVAR PRIETO 

 C.C. No. 1.075.249.695 
RADICADO:   41001400300120220029200 

 
 

 

                                   1. ASUNTO A TRATAR: 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión o rechazo de la solicitud de 

referencia. 

                                     2. ANTECEDENTES: 

 
El BANCO SANTANDER DE NOGOCIOS COLOMBIA S.A., a través de 

apoderada judicial presentò solicitud especial de aprehensión y entrega de 
bien de garantía mobiliaria, en contra de STEPHANIA TOVAR PRIETO, 
tendiente a obtener la aprehensión del vehículo de placas JGP574 de 

propiedad de la referida ciudadana. 
 

El 10 de mayo de 2022, se profirió auto mediante el cual este despacho, 

inadmitió la solictud a efectos de que aclarara el lugar de residencia de la 

demandada y allegara el RUNT del vehículo, por lo que la parte demandante, 

el 16 de mayo de 2022, esto es, dentro del término según constancia 

secretarial de fecha 7 de junio de 2022, allegó escrito de subsanación. 

 

Así las cosas, se procede a decidir lo que corresponda previo las siguientes, 

 

                               3. CONSIDERACIONES: 

3.1 Competencia. 

Conforme a lo previsto en el art. 57 de la Ley 1676 de 2013, el art. 

2.2.2.4.2.3., numeral 2 del Decreto 1835 de 2015 y art. 18 del C.G.P., este 

Juzgado, es competente para conocer del presente asunto en única instancia 

y atendiendo las nuevas reglas sobre competencia previstas por la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Huila. 

 

3.2. De los requisitos formales. 

 

Una vez revisada la solicitud, el escrito de subsanación, así como los anexos 

allegados con las mismas, se observa que se cumplen a cabalidad los 

requisitos establecidos en la Ley 1676 de 2013 y en el art. 2.2.2.4.2.3. 
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numeral 2 del Decreto 1835 de 2015, razón por la cual se procederá a 

admitir la solicitud especial y consecuencialmente, ordenar la aprehensión y 

entrega del vehículo por parte de la Policía Nacional, a la entidad solicitante 

en el parqueadero autorizado por la misma. 

 

                                         4. DECISION. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Neiva-

Huila, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la solicitud especial de Aprehensión y Entrega de 
Garantía Mobiliaria del vehículo automotor de placas  JGP574 que respalda, 

de propiedad de la demandada, presentada a través de apoderada judicial 
por BANCO SANTANDER DE NOGOCIOS COLOMBIA S.A.,  en contra de 

STEPHANIA TOVAR PRIETO, identificada con C.C. No. 1.075.249.695 

conforme a la motivación de esta providencia.  
  

SEGUNDO: LIBRAR oficio a la Policía Nacional – SIJIN – Sección automotores, 
para efectos de la aprehensión e inmovilización del vehículo de placas 
JGP574, marca KIA, clase AUTOMOVIL, servicio PARTICULAR, combustible 

GASOLINA, tipo de carrocería HATCH BACK, color GRIS, modelo 2017, Motor 
No. G4LAGP113462, Número de Chasis y Vin KNABX512AHT406316 de 

propiedad de la demandada STEPHANIA TOVAR PRIETO, identificada con 
C.C. No. 1.075.249.695 y se sirva hacer entrega del mismo a la entidad 
solicitante BANCO SANTANDER DE NOGOCIOS COLOMBIA S.A., en 

cualquiera de los siguientes parqueaderos autorizados por el acreedor 
prendario ubicados en calle 4 No. 11-05 bodega 2 barrio Planadas – Mosquera 
de Bogotá, calle 20B No. 43ª 60 int. 4 barrio Ortezal de Bogota, sede centro 

carrera 48 No. 41 – 24 barrio Colon (centro) de Medellin, sede autopista 
Medellin Bogotá peaje Copacabana Vereda el Convento bodega 6 y 7, calle 81 

No. 38 -121 barrio Ciudad Jardín de Barranquilla, precisando que la entidad 
solicitante deberá acarrear los gastos que pueda generar el desplazamiento del 
vehículo hasta dicho lugar.  

 
TERCERO: RECONOCER personería a la abogada GINA PATRICIA 
SANTACRUZ BENAVIDES, identificada con la C.C. No. 59.793.553 y T.P. No. 

60.789 del C.S. de la J., para actuar en las presentes diligencias como 
apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos del poder 

conferido. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 
 

GLADYS CASTRILLÓN QUINTERO 
Juez 

 
 
 
 
 

 



                     
 

 

 

                      JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA-HUILA 
cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Neiva-Huila, julio catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

SOLICITUD ESPECIAL:  APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN DE 
GARANTIA MOBILIARIA 

DEMANDANTE:  RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO  

     NIT. No. 900.977.629-1 
DEMANDADA:  SHYNDY KATHERYNE CASTRO ROJAS 
 C.C. No. 1.075.235.696 
RADICADO:    41001400300120220030500 

 
               
                                          1. ASUNTO A TRATAR: 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión o rechazo de la solicitud de 

referencia. 

                                         2. ANTECEDENTES: 

 
RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO a través de apoderada 
judicial presentò solicitud especial de aprehensión y entrega de bien de garantía 
mobiliaria, en contra de SHYNDY KATHERYNE CASTRO ROJAS, tendiente a 
obtener la aprehensión del vehículo de placas JNZ490 de propiedad de la referida 
ciudadana. 
 

El 10 de mayo de 2022, se profirió auto mediante el cual este despacho, inadmitió 

la solictud a efectos de que aclarara la dirección de correo electrónico establecida 

para notificar a la demandada y allegara el RUNT del vehículo, por lo que la parte 

demandante, el 18 de mayo de 2022, esto es, dentro del término según constancia 

secretarial de fecha 7 de junio de 2022, allegó escrito de subsanación. 

 

Así las cosas, se procede a decidir lo que corresponda previo las siguientes, 

 

                                    3. CONSIDERACIONES: 

3.1 Competencia. 

Conforme a lo previsto en el art. 57 de la Ley 1676 de 2013, el art. 2.2.2.4.2.3., 

numeral 2 del Decreto 1835 de 2015 y art. 18 del C.G.P., este Juzgado es 

competente para conocer del presente asunto en única instancia y atendiendo las 

nuevas reglas sobre competencia previstas por la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura del Huila. 

 

3.2. De los requisitos formales. 

 

Una vez, revisada la solicitud, como el escrito de subsanación, así como los anexos 

allegados con las mismas, se observa que se cumplen a cabalidad los requisitos 

establecidos en la Ley 1676 de 2013 y en el art. 2.2.2.4.2.3. numeral 2 del Decreto 

1835 de 2015, razón por la cual se procederá a admitir la solicitud especial y 

consecuencialmente, ordenar la aprehensión y entrega del vehículo por parte de la 

Policía Nacional, a la entidad solicitante en el parqueadero autorizado por la misma. 
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                                            4. DECISION. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Neiva-Huila, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la solicitud especial de Aprehensión y Entrega de Garantía 
Mobiliaria del vehículo automotor de placas  JNZ490 que respalda, de propiedad 
de la demandada, presentada a través de apoderada judicial por RCI COLOMBIA 
S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, en contra de SHYNDY KATHERYNE 
CASTRO ROJAS, identificada con C.C. No. 1.075.235.696 conforme a la 
motivación de esta providencia.  
  
SEGUNDO: LIBRAR oficio a la Policía Nacional – SIJIN – Sección automotores, al 
correo electrónico mebog.sijin-radic@policia.gov.co,  suministrado por la parte así 
como también a los correos con que cuenta este despacho, para efectos de la 
aprehensión e inmovilización del vehículo de placas JNZ490, marca RENAULT, clase 
CAMIONETA, servicio PARTICULAR, combustible GASOLINA, tipo de carrocería 
WAGON, color GRIS CASSIOPEE, modelo 2021, Motor No. 2842Q253615, Número 
de Chasis y Vin 9FBHSR595MM488911 de propiedad de la demandada SHYNDY 
KATHERYNE CASTRO ROJAS, identificada con C.C. No. 1.075.235.696 y se sirva 
hacer entrega del mismo a la entidad solicitante RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO en cualquiera de los siguientes parqueaderos autorizados por el 
acreedor prendario: Parqueaderos Captucol a nivel Nacional, parqueaderos SIA 
servicios integrados automotriz S.A.S. y en los concesionarios de la Marca Renaul, 
precisando que la entidad solicitante deberá acarrear los gastos que pueda generar el 
desplazamiento del vehículo hasta dicho lugar.  
 
TERCERO: RECONOCER personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, 
identificada con la C.C. No. 22.461.911 y T.P. No. 129.978 del C.S. de la J., para 
actuar en las presentes diligencias como apoderada judicial de la entidad 
demandante, en los términos del poder conferido. 
 
CUARTO: TENER a ANDRES MAURICIO FELIZZOLA JIMENEZ C.C. No. 
79.798.491, JUAN SEBASTIAN CANGREJO ARIAS C.C. No. 1.033.798.595, 
JESSICA ANDREA LOPEZ RODRIGUEZ C.C. No. 1.012.388.147, ANGIE PAOLA 
DUARTE CABREJO C.C. No. 1.012.419.157, KEVIN YESYD CASTIBLANCO DIAZ 
C.C. No. 1.016.111.606, NICOLL VALENTINA PULIDO BOHORQUEZ C.C. No. 
1.010.000.666, YULY DANIELA VARGAS RAMIREZ C.C. No. 1.016.105.689, como 
autorizados por la doctora CAROLINA ABELLO OTALORA, reconocida como 
apoderada judicial de la parte demandante, para recibir información del proceso y 
solicitar copias simples, comoquiera que para examinar los expedientes y retirar 
oficios, deberá acreditar la calidad de estudiante de derecho, conforme lo dispuesto en 
los artículos 26 y 27 del Decreto 196 de 1971 y 114 del CGP. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 
 

GLADYS CASTRILLÓN QUINTERO 
Juez 
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                      JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA-HUILA 
cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Neiva-Huila, julio catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

SOLICITUD ESPECIAL:  APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN DE 
GARANTIA MOBILIARIA 

DEMANDANTE:  RESPALDO FINANCIERO S.A.S 
 NIT. No. 900.775.551-7 
DEMANDADO:    NICOLAS JIMENEZ GONZALEZ 
     C.C. No. 1.075.321.082  
RADICADO:   41-001-40-03-001-2022-00317-00 

 
 
 
                                   1. ASUNTO A TRATAR.  

 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión de la demanda de referencia.  

 

                                    2. ANTECEDENTES.  

 

RESPALDO FINANCIERO S.A.S a través de su representante legal confirió poder 

para promover solicitud especial de aprehensión y entrega de bien de garantía 

mobiliaria, en contra de NICOLAS JIMENEZ GONZALEZ, tendiente a obtener la 

aprehensión del vehículo de placas PCM87F de propiedad del referido ciudadano. 

 

                                3. CONSIDERACIONES.  

 

Con el fin de resolver si es viable admitir la solicitud antes indicada, se procede a 

efectuar el estudio tanto de la misma como de los anexos allegados. 

 

En tal sentido, es procedente indicar que, revisado los documentos allegados a esta 

oficina judicial, no se encuentra escrito alguno de solicitud, por lo que le es 

imposible a este despacho proceder a realizar el análisis de una demanda que no 

obra dentro del expediente. 

 

No obstante lo anterior, la parte actora allegó un poder y unos anexos que 

concuerdan con el poder conferido para adelantar un proceso de aprehensión y 

entrega del vehículo de placas PCM87F de propiedad del señor NICOLAS JIMENEZ 

GONZALEZ a la entidad solicitante RESPALDO FINANCIERO S.A.S, anexos dentro 

de los cuales, se avizora una comunicación enviada al señor JIMENEZ GONZALEZ el 

27 de abril de 2022 a las 17:22 horas, a través de correo electrónico, solicitandole la 

entrega del vehículo dentro de los cinco (5) días siguientes, término que venció el 4 de 

mayo del referido año, mismo dia en que fue radicada la presente solicitud de 

aprehensión, sin embargo el artículo 2.2.2.4.2.3., numeral 2 del decreto 1835 de 

2015, establece que: 

 

“(…) Cuando no se hubiere pactado o no sea posible dar cumplimiento al procedimiento 

de aprehensión del bien en garantía, el acreedor garantizado podrá solicitar la entrega 

voluntaria del bien por parte del garante, mediante comunicación dirigida a la dirección 

electrónica según conste en el Registro de Garantías Mobiliarias. Si pasados cinco (5) 

días contados a partir de la solicitud el garante no hace entrega voluntaria del bien al 

acreedor garantizado, este último podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional 
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competente la aprehensión y entrega del bien sin que medie proceso o trámite diferente 

al dispuesto en esta sección frente a aprehensión y entrega.” (Subrayado fuera del 

texto original).  

 

En consecuencia, advierte este despacho que la entidad demandante no dejó 

transcurrir el termino de los cinco (5) días establecidos en la norma en cita, pues 

como ya se precisó, radico la presente solicitud el dia 4 de mayo de 2022, es decir el 

mismo día en que vencia termino establecido en la norma. 

 

Así las cosas, al no remitirse con la radicación del proceso la solicicitud de la garantía 

mobiliaria, y al evidenciarse dentro de los anexos allegados que, el apoderado judicial 

de la parte demandante no dejó trascurrir los cinco (5) días de la comunicación de que 

trata la norma en cita, se procederá a ordenar el rechazo de la presente solicitud. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Civil Muncipal de 

Neiva - Huila, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de Aprehensión y Entrega de Bien de Garantía 

Mobiliaria, propuesta por RESPALDO FINANCIERO S.A.S en contra de NICOLAS 

JIMENEZ GONZALEZ, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la abogada CARMEN SOFIA ALVAREZ 

RIVERA, identificada con la C.C. No. 52.960.090 y T.P. No. 143.933 del C.S.J., 

para actuar en las presentes diligencias como apoderada judicial de la parte actora, 

en los términos del poder conferido. 

 

TERCERO: ORDENAR EL ARCHIVO definitivo del expediente electrónico previo las 

anotaciones en el software de gestión Siglo XXI, una vez ejecutoriada la presente 

providencia.  

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
 
 

GLADYS CASTRILLÓN QUINTERO 
Juez 

 

 



 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 

cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE SOMOS SIMBIOSIS S.A.S. 

DEMANDADA           CAROLINA MOTTA DIAZ 

RADICACIÓN 410014003001-2022-00319-00   

 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisibilidad de la demanda ejecutiva 

de menor cuantía propuesta por SOMOS SIMBIOSIS S.A.S. representada 

legalmente por Andrés Leonardo Castañeda Lozano, actuando a través de 

apoderado judicial en contra de CAROLINA MOTTA DIAZ.   

 

Para ello, se tiene que mediante providencia de fecha 17 de mayo del 2022 se 

inadmitió la demanda y se le otorgó el termino de 5 días a la parte demandante 

para que subsanara las falencias anotadas por este Despacho. Estando 

dentro del término, el apoderado de la parte actora el Dr. WILSON ANDRES 

CELIS MENESES subsanó la totalidad de los defectos formales.      

 

Así las cosas, como la demanda reúnen el lleno de las formalidades legales y 

el título valor adjunto presta mérito ejecutivo al tenor del Art. 422 del C.G.P., 

el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor 

cuantía al tenor de lo dispuesto en el artículo 430 del C.G.P., a favor de 

SOMOS SIMBIOSIS S.A.S. identificado con NIT. 901.276.516-1 

representada legalmente por Andrés Leonardo Castañeda Lozano 

identificado con c.c. 80.220.919 actuando mediante apoderado judicial en 

contra de CAROLINA MOTTA DIAZ identificada con c.c. 55.178.816, por 

la siguiente suma de dinero contenida en el Pagaré No. : 008 

 

1.1 Por $49.845.092,oo Mcte, correspondiente al capital acelerado de 

la obligación que se debía cancelar el 05-05-2022,  más los 

intereses moratorios conforme a la tasa autorizada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 06-05-2022 hasta cuando 

se realice el pago total de la obligación 

 

Se le advierte a la parte demandada que dispone de cinco (05) días hábiles 

para pagar y diez (10) para excepcionar, los que corren simultáneamente. 



 

2. NOTIFÍQUESE este auto a la parte demandada, en la forma indicada 

por el artículo 292 del Código General del Proceso en concordancia con el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

3. RECONOCER personería al Dr. WILSON ANDRES CELIS MENESES 

identificado con c.c. 1.130.604.002 de Cali (Valle) y T.P. 206.826 del C.S. 

de J., para que obre como apoderado judicial de la parte demandante de 

conformidad con las facultades conferidas en el memorial poder allegado 

con la demanda.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

  La Juez,  

                     

                   GLADYS CASTRILLON QUINTERO 



 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 

Cmlp01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, trece (13) de julio del Dos Mil Veintidós (2022) 

 

PROCESO PRUEBA EXTRAPROCESAL – 

INTERROGATORIO DE PARTE 

CONVOCANTE DEISY CARRILLO HERNANDEZ 

CONVOCADO HAROLD DAVID HERNANDEZ 

MOSQUERA  

RADICACIÓN 410014003001-2022-00326-00   

 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisibilidad de la solicitud de prueba 

anticipada propuesta por DEISY CARRILLO HERNANDEZ actuando mediante 

apoderado judicial en contra de HAROLD DAVID HERNANDEZ MOSQUERA.   

 

Para ello se tiene que mediante providencia de fecha dieciocho (18) de mayo del 2022, 

se inadmitió la solicitud y se le otorgó el termino de 5 días a la parte convocante para 

que subsanara las falencias anotadas por este Despacho. Estando dentro del término, 

el apoderado de la parte actora el Dr. ANDRES JULIAN RIOS LOAIZA subsanó la 

totalidad de los defectos formales.      

 

Ahora bien, Teniendo en cuenta que la petición para practicar prueba extraprocesal 

propuesta por HAROLD DAVID HERNANDEZ MOSQUERA actuando mediante 

apoderado judicial, reúne los requisitos señalados en el artículo 183 y 184 del Código 

General del Proceso se procederá con su admisión. 

 

De otro lado, atendiendo la constancia secretarial que antecede y una vez revisado 

cuidadosamente el expediente, se evidencio que se encuentra cargada una petición 

de retiro de demanda bajo radicado 2022-00326 remitida por el Dr. Hugo Fernando 

Murillo Garnica donde es demandante ABRIL CONSTRUCCIONES S.A.S. y 

demandado MG CONSTURCCIONES Y EQUIPOS S.A.S., no obstante, dicho escrito no 

corresponde a la presente solicitud, por lo tanto, se ordenara que por secretaria se le 

remita el escrito referido junto con sus anexos al Juzgado Séptimo de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Neiva a donde se dirige el memorial, al correo 

institucional: cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE : 

 

1. FIJAR el día 6 del mes de octubre del año 2022, a las 9:oo a.m. horas, para 

que el señor HAROLD DAVID HERNANDEZ MOSQUERA identificado con c.c. 

1.075.286.782, bajo la gravedad del juramento absuelva el Interrogatorio de parte 

que en forma oral o por escrito formulara en la diligencia la señora DEISY 

CARRILLO HERNANDEZ quien actúa a través de apoderado judicial.  
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2. ORDENAR la notificación personal de este auto al absolvente, de conformidad 

con lo señalado en el artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, con no 

menos de cinco (5) días de antelación a la fecha de la respectiva diligencia.  

 

3. RECONOCER personería jurídica al Dr. ANDRES JULIAN RIOS LOAIZA 

identificado con c.c. 1.006.268.411 de Neiva y T.P. 286.413 del C.S. de J., 

para que obre como apoderado de la parte convocante, de conformidad con las 

facultades consagradas en memorial poder allegado con la solicitud de prueba 

extraproceso.  

 
4. ORDENAR por secretaria que se remita a través del correo electrónico la solicitud 

de retiro de demanda junto con sus anexos radicado por el Dr. Hugo Fernando 

Murillo Garnica al Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva a donde se dirige el memorial, por lo expuesto en la parte 

motiva.        

 

5. CUMPLIDA la presente diligencia ordénese su archivo previo desanotación en el 
software de gestión Siglo XX1  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

GLADYS CASTRILLON QUINTERO 

JUEZ.    

 
 



                     

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA-HUILA 
cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Neiva-Huila, julio catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 
SOLICITUD ESPECIAL:  APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN DE 

GARANTIA MOBILIARIA 
DEMANDANTE:    FINANZAUTO S.A. BIC 

NIT. 860.028.601-9 
DEMANDADO:  PETROLEUM COLOMBIAN SERVICES S.A.S. 

(PETROCOL SERVICES S.A.S.) 
     C.C. No. 900.488.318-6 
RADICADA:    41001400300120220032700 
 
 
 
                                           1. ASUNTO A TRATAR. 

Procede el Despacho a decidir si es viable la admisión de la solicitud de referencia. 

                                           2. ANTECEDENTES: 

FINANZAUTO S.A. BIC por intermedio de su representante legal y a través de 

apoderado judicial, promovió solicitud de garantía mobiliaria a efectos de lograr la 

aprehensión y entrega del vehículo de placas JJN725 que respalda, de propiedad 

del demandado. 

 

Así las cosas, se procede a decidir lo que corresponda previo las siguientes, 

 

                                        3. CONSIDERACIONES: 

3.1 Competencia. 

Conforme a lo previsto en el art. 57 de la Ley 1676 de 2013, el art. 2.2.2.4.2.3. 

numeral 2 del Decreto 1835 de 2015 y art. 18 del C.G.P., este Juzgado es 

competente para conocer del presente asunto en única instancia y atendiendo las 

nuevas reglas sobre competencia previstas por la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura del Huila. 

 

3.2. De los requisitos formales. 

 

Una vez revisada la solicitud, así como los anexos allegados con la misma, se 

observa que se cumplen a cabalidad los requisitos establecidos en la Ley 1676 de 

2013 y en el art. 2.2.2.4.2.3. numeral 2 del Decreto 1835 de 2015, razón por la cual 

se procederá a admitir la solicitud especial y consecuencialmente, ordenar la 

aprehensión y entrega del vehículo por parte de la Policía Nacional, a la entidad 

solicitante en el parqueadero autorizado por la misma. 

 

                                              4. DECISIÓN. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Neiva-Huila, 

                                                 RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la solicitud especial de aprehensión y entrega de garantía 
mobiliaria del vehículo automotor de placas JJN725 que respalda, de propiedad de 
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la entidad demandada, presentada a través de apoderado judicial por FINANZAUTO 

S.A. BIC, en contra de PETROLEUM COLOMBIAN SERVICES S.A.S., identificado 
con NIT. No. 900.488.318-6 conforme a la motivación de esta providencia.  
 
SEGUNDO: LIBAR oficio a la Policía Nacional – SIJIN – Sección automotores, para 
efectos de la aprehensión e inmovilización del vehículo de placas JJN725, marca 
TOYOTA, Clase CAMIONETA, Servicio PARTICULAR, combustible DIESEL, Tipo de 
Carrocería DOBLE CABINA, Color PLATA METALICO, modelo 2019, Motor No. 2GD-
4461734, Número de Chasis y Vin 8AJKB8CD2K1675778 de propiedad del 
demandado PETROCOL SERVICES S.A.S., identificado con NIT. No. 900.488.318 y 
se sirva hacer entrega del mismo a la entidad solicitante FINANZAUTO S.A. BIC, en 
los siguientes parqueaderos autorizados por el acreedor prendario, precisando que la 

entidad solicitante deberá acarrear los gastos que pueda generar el desplazamiento 
del vehículo hasta dichos parqueaderos.  
 

 
 
TERCERO: RECONOCER personería al abogado OSCAR IVAN MARIN CANO, 

identificado con la C.C. No. 80.097.069 y T.P. No. 221.134 del C.S. de la J., para 
actuar en las presentes diligencias como apoderado judicial de la entidad 
demandante, en los términos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
                                         

GLADYS CASTRILLÓN QUINTERO 
Juez 

 



 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO CARLOS ALBERTO GRANADOS ROJAS  

RADICACIÓN 410014003001-2022-00331-00   

 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisibilidad de la demanda ejecutiva de 

menor cuantía propuesta por SCOTIABANK COLPATRIA S.A., actuando mediante 

apoderado judicial y en contra de CARLOS ALBERTO GRANADOS ROJAS. 

  

Para ello, se tiene que mediante providencia de fecha diecinueve (19) de mayo de 

2022, se inadmitió la demanda y se le otorgó el termino de cinco (05) días a la parte 

demandante para que subsanara las falencias anotadas por este Despacho. Estando 

dentro del término, el apoderado de la parte actora el Dr. CARLOS FRANCISCO 

SANDINO CABRERA subsanó la totalidad de los defectos formales.    

   

Así las cosas, como la demanda reúnen el lleno de las formalidades legales y el título 

valor adjunto presta mérito ejecutivo al tenor del Art. 422 del C.G.P., el Juzgado, 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor cuantía al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 430 del C.G.P., a favor de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. identificado con NIT. 860.034.594-1, actuando mediante 

apoderado judicial y en contra de CARLOS ALBERTO GRANADOS ROJAS 

identificado con c.c. 12.135.598, por las siguientes sumas de dinero contenidas 

en el siguiente pagare así:  

 

1.1. Por el pagaré No. : 5406900002759116-627410002900  

 

1.1.1. Por $11.288.539,oo Mcte, correspondiente al capital de la obligación 

No. 5406900002759116 que se debía cancelar el 05-04-2022, más los 

intereses moratorios conforme a la tasa autorizada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 06-04-2022 hasta cuando se realice el pago total de la 

obligación. 

 

1.1.2. Por $628.332,oo Mcte, correspondiente a los intereses de plazo 

causados y no pagados desde el 06-11-2021 hasta el 05-04-2022.  
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1.1.3. Por $33.869.199,oo Mcte, correspondiente al capital de la obligación 

No. 627410002900 que se debía cancelar el 05-04-2022, más los intereses 

moratorios conforme a la tasa autorizada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 06-04-2022 hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

1.1.4. Por $5.163.746,51 Mcte, correspondiente a los intereses de plazo 

causados y no pagados desde el 06-03-2021 hasta el 05-04-2022.  

 
Se le advierte a la parte demandada que dispone de cinco (5) días hábiles para 

pagar y diez (10) para excepcionar, los que corren simultáneamente. 

 

2. NOTIFÍQUESE este auto a la parte demandada, en la forma indicada por el 

artículo 292 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

3. RECONOCER personería jurídica al Dr. CARLOS FRANCISCO SANDINO 

CABRERA identificado con c.c. 7.699.039 de Neiva y T.P. 102.611 del C.S. de J, para 

que obre como apoderado judicial de la parte demandante de conformidad con las 

facultades conferidas en el memorial poder allegado con la demanda.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

GLADYS CASTRILLON QUINTERO 

Juez 



 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 

cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A.  

DEMANDADO JOSE GENTIL POLANIA ROA    

RADICACIÓN 410014003001-2022-00336-00   

 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisibilidad de la demanda ejecutiva de 

menor cuantía propuesta por BANCO DAVIVIENDA, actuando mediante apoderada 

judicial y en contra de JOSE GENTIL POLANIA ROA.  

  

Para ello, se tiene que mediante providencia de fecha veinte (20) de mayo de 2022, 

se inadmitió la demanda y se le otorgó el termino de cinco (05) días a la parte 

demandante para que subsanara las falencias anotadas por este Despacho. Estando 

dentro del término, la apoderada de la parte actora el Dr. EDUARDO GARCIA 

CHACON, subsanó la totalidad de los defectos formales.    

   

Así las cosas, como la demanda reúnen el lleno de las formalidades legales y el título 

valor adjunto presta mérito ejecutivo al tenor del Art. 422 del C.G.P., el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor 

cuantía al tenor de lo dispuesto en el artículo 430 del C.G.P., a favor de 

BANCO DAVIVIENDA S.A. identificada con NIT. 860.034.313-7, actuando 

mediante apoderado judicial y en contra de JOSE GENTIL POLANIA ROA 

identificado con c.c. 7.731.505 por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en los siguientes pagarés: 

 

1.1. Por el pagaré No. 451782: 

 

1.1.1.    Por $15.332.737,oo, Mcte, correspondiente al capital de la 

obligación que se debía cancelar el 06-05-2022, más los intereses 

moratorios conforme a lo autorizado por la Superintendencia 

Financiera, desde el 08-05-2022 hasta cuando se realice el pago total 

de la obligación. 

 

1.1.2.   Por $458.448,oo Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes causados y no cancelados desde el 04-05-2021 hasta 06-

05-2022. 
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1.2. Por el pagaré No. 451781: 

 

1.2.1.    Por $88.231.699,oo, Mcte, correspondiente al capital de la 

obligación que se debía cancelar el 06-05-2022, más los intereses 

moratorios conforme a lo autorizado por la Superintendencia 

Financiera, desde el 08-05-2022 hasta cuando se realice el pago total 

de la obligación. 

 

1.2.2.   Por $27.726.770,oo Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes causados y no cancelados desde el 19-03-2021 hasta 06-

05-2022. 

 

Se le advierte a la parte demandada que dispone de cinco (5) días hábiles 

para pagar y diez (10) para excepcionar, los que corren simultáneamente. 

 

2. NOTIFÍQUESE este auto a la parte demandada, en la forma indicada por el 

artículo 292 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

3. RECONCER personería al Dr. EDUARDO GARCIA CHACÓN identificado 

con c.c. 79.781.349 de Bogotá y T.P. 102.688 del C.S. de J, para que obre como 

apoderado de la parte demandante de conformidad con las facultades consagradas 

en memorial poder allegado con la demanda. 

 

 

           Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

GLADYS CASTRILLON QUINTERO 

Juez 
 



 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 

cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Neiva, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A.  

DEMANDADO JOSE GENTIL POLANIA ROA    

RADICACIÓN 410014003001-2022-00336-00   
 

 

  

  
 

 

Seria del caso pronunciarse sobre la solicitud de medidas cautelares obrante 

en el expediente digital de la referencia, sin embargo, el Despacho observa 

que no se encuentra firmado el memorial por el Dr. Eduardo García Chacón 

como apoderado de la parte demandante, por lo que, habrá de abstenerse 

de resolver lo pedido.  

 

De otro lado, se requiere a la parte ejecutante, para que suministre las 

direcciones de correos electrónicos de notificaciones judiciales, de cada una 

de las entidades de las cuales está solicitando que recaiga las medidas de 

embargo enunciadas en los numerales 1 y 2 del escrito petitorio. 

 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

                               

   GLADYS CASTRILLON QUINTERO                                                                                   

Juez 
 



 

      

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 

cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE ANTONIO MARIA POLANCO CABRERA 

DEMANDADOS FERNANDO ALIPIO SOLANO GOMEZ y 

DIEGO ANDRES MANRIQUE BARRETO     

RADICACIÓN 410014003001-2022-00354-00   

      

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la admisibilidad de la presente 

demanda ejecutiva de mínima cuantía propuesta por ANTONIO MARIA 

POLANCO CABRERA, actuando mediante apoderado judicial y en contra del 

demandado FERNANDO ALIPIO MANRIQUE BARRETO y DIEGO ANDRES 

MANRIQUE BARRETO.   

 

Para ello, se observa que lo pretendido por la parte demandante es ejecutar 

una obligación a cargo del demandado DIEGO ANDRES MANRIQUE BARRETO, 

que según indica se encuentra contenida en un (1) título valor – letra de 

Cambio, pretendiendo que se libre mandamiento de pago por la suma de 

$15.000.000,oo por concepto de capital de la obligación más intereses 

moratorios desde que se hicieron exigibles, esto es, (23/05/2022) y hasta la 

fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Conforme las pretensiones de la demanda (capital más intereses) se 

concluye que la cuantía del presente proceso ejecutivo se estima en una 

suma inferior a 40 Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes 

($40.000.000,oo) y, por ende, se trata de un proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, cuyo conocimiento debe ser asumido por el Juzgado de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Neiva (Reparto) en atención a lo 

dispuesto en el ACUERDO PCSJA19-11212 prorrogado por los Acuerdos 

PCSJA19-11431; PCSJA20-1166211662 y PCSJA21-11874 emitidos por el 

Consejo Superior de la Judicatura que transformo transitoriamente estos 

despachos.  

 

Así las cosas, se dispondrá el rechazo de la presente demanda por falta de 

competencia y se ordenará la remisión del expediente a la Oficina Judicial 

de la Dirección Seccional de Administración Judicial, a través de correo 

electrónico, para que sea repartido entre los Juzgados Municipales de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad.  

 

De otra parte, no se reconocerá personería jurídica al Dr. JAIRO ANDRES 

BERMUDEZ VELASCO identificado con c.c. 1.075.269.184 de Neiva con T.P. 

291.497 del C.S. de la J, por cuanto, revisado cuidadosamente el escrito de la 



 

demandada que se encuentra cargado en el expediente digital, se evidencio 

que no fue allegado el poder conferido por la parte actora para actuar en la 

presente diligencia. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,      

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la presente demanda 

ejecutiva de mínima cuantía propuesta por ANTONIO MARIA POLANCO 

CABRERA, actuando mediante apoderado judicial y en contra de los 

demandados FERNANDO ALIPIO MANRIQUE BARRETO y DIEGO ANDRES 

MANRIQUE BARRETO, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda ejecutiva junto con sus anexos a 

la Oficina Judicial de la Dirección Seccional de Administración Judicial, a 

través del correo electrónico, para que sea repartido entre los Juzgados 

Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Neiva – Reparto. 

        

TERCERO: ABSTENERSE de reconocer personería jurídica al Dr. JAIRO 

ANDRES BERMUDEZ VELASCO identificado con c.c. 1.075.269.184 de 

Neiva con T.P. 291.497 del C.S. de la J, por las razones expuestas en la 

parte motiva. 

 

CUARTO: HÁGANSE las anotaciones de rigor en el Software de Gestión Siglo 

XXI y en los libros radicadores.   

  

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 
GLADYS CASTRILLON QUINTERO 

Juez 

 



 

      

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 

cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, trece (13) de julio del dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE 

LA GARANTIA REAL DE MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO BBVA COLOMBIA S.A.  

DEMANDADO            JOHN JAIRO MEZA HERNANDEZ  

RADICACIÓN 410014003001-2022-00357-00   

      

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la admisibilidad de la presente 

demanda ejecutiva para la efectividad de la garantía real de menor cuantía 

propuesta por BANCO BBVA COLOMBIA S.A. actuando mediante apoderada 

judicial y en contra del demandado JOHN JAIRO MEZA HERNANDEZ.  

 

Para ello, ha de tenerse en cuenta que el numeral 1 del artículo 28 del 

Código General del Proceso, consagra la regla general de competencia 

territorial, en tanto señala que, en los procesos contenciosos, salvo 

disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del 

demandado.  

 

De igual manera, en lo referente a los procesos originados en un negocio 

jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también competente el juez 

del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones.  

 

A su turno, el numeral 7 de la misma norma, establece que en los procesos 

en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de deslinde y 

amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier 

naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes 

vacantes y mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del lugar 

donde estén ubicados los bienes, y si se hallan en distintas 

circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del 

demandante. 

 

Conforme las reglas de competencia anteriormente citadas, hay lugar a 

deducir que cuando se trata del cobro por la vía ejecutiva de un título valor, 

puede el ejecutante elegir la regla general de competencia, es decir, incoar 

la demanda en el lugar del domicilio del deudor o puede demandar ante el 

Juez del lugar del cumplimiento de la obligación. 

 

Sin embargo, cuando lo pretendido es la adjudicación o realización especial 

de la garantía real (Articulo 467 C.G.P.) o la efectividad de la misma (Articulo 
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468 C.G.P.), la competencia se torna privativa, pues el Juez competente es 

el del lugar donde estén ubicados los bienes sobre los cuales se ejercitan 

derechos reales.  

 

Sobre el asunto, la Corte Suprema de Justicia al dirimir el conflicto de 

competencia suscitado entre los Juzgados Treinta y Ocho Civil del Circuito 

de Bogotá y el Despacho de similar categoría y especialidad de Ramiriquí, 

mediante providencia AC2007-2017 de fecha veintinueve (29) de marzo de 

dos mil diecisiete (2017) señaló1: 

 

“(…) En efecto, lo pretendido es el cobro de una obligación documentada 

en dos letras de cambio, y hasta este punto, sería claro que la causa no 

estaría afectada por una asignación judicial privativa, sino que podría 

predicarse la posibilidad de elección entre los fueros personal y 

allanamiento obligacional que concurrentemente se hayan establecidos 

en los numerales 1 y 3 del citado artículo 28. 

 

No obstante, como el recaudo no sólo viene aparejado al despliegue de 

la prerrogativa de persecución propia de la afirmada condición de 

acreedor hipotecario (artículo 2452 del Código Civil) que aspira hacer 

valer el interesado, sino que además se encuentra invocando la 

modalidad de adjudicación o realización especial de dicha garantía 

prevista en el canon 467 del Código General del Proceso, queda claro 

que los mentados foros relativos al domicilio del ejecutado y la 

satisfacción de los créditos, se neutralizan, tornándose inoperantes en 

razón de la protagónica y excluyente aplicación del fuero real señalado 

por el legislador como privativo, tal cual se explicó en precedencia. 

 

Se destaca que en supuestos como el presente, la conclusión previa se 

torna aún más nítida por cuanto la finalidad de la actuación es 

esencialmente hacerse al bien hipotecado, por vía de la directa 

adjudicación, para la satisfacción del crédito, lo que en todo caso, se ha 

predicado con similar contundencia por esta Sala en todos los eventos 

de ejecución para la efectividad de la garantía real, trátese de la 

variable exclusiva (art. 468 ejusdem) o la concurrente con la persecución 

personal (CSJ AC014-2017, 12 ene. 2017, rad. 2016-03289-00 y 

AC752-2017, 13 feb. 2017, 2016-03143-00) (…)”. 

  

Así las cosas, como lo pretendido es el ejercicio de una acción real que recae 

sobre el bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

Nos. 200-247663 ubicado en la vereda La Sardinata del Municipio de 

Palermo en el Departamento del Huila, considera esta Sede Judicial, que el 

llamado a avocar conocimiento del asunto es el Juzgado Promiscuo 

Municipal de Palermo - Huila, por ser en dicha municipalidad en donde se 

localiza el bien raíz. 

 

Por todo ello, se dispondrá el rechazo de la presente demanda por falta de 

competencia y se ordenará la remisión del expediente a través del correo 

electrónico al Juzgado Promiscuo Municipal de Palermo – Reparto- Huila. 

 
1 Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil – MP. LUIS ALONSO RICO PUERTA -Rad. 11001-02-03-000-2017-00053-00 



 

 

 

Por lo expuesto el Juzgado,      

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la presente demanda 

ejecutiva para la efectividad de la garantía real de menor cuantía propuesta 

por ejecutiva para la efectividad de la garantía real de menor cuantía 

propuesta por BANCO BBVA COLOMBIA S.A. actuando mediante apoderada 

judicial y en contra del demandado JOHN JAIRO MEZA HERNANDEZ, por lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda ejecutiva junto con sus anexos a 

través del correo electrónico al Juez Promiscuo Municipal de Palermo - 

Reparto (Huila). 

        

TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la Dr. SANDRA CRISTINA 

POLANIA ALVAREZ identificada con c.c. 36.171.652 de Neiva con T.P. 53.631 

del C.S. de la J, para que obre como apoderada de la parte demandante de 

conformidad con las facultades consagradas en el memorial poder allegado 

con la demanda. 

CUARTO: HÁGANSE las anotaciones de rigor en el software de gestión Siglo 

XXI y en los libros radicadores.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Juez, 

 

 

GLADYS CASTRILLON QUINTERO  

 

 



 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 

 

Neiva, trece (13) de julio del dos mil veintidós (2022).  

 

PROCESO PRUEBA EXTRAPROCESAL – 

INTERROGATORIO DE PARTE.     

SOLICITANTE JAIRO BARRIOS CARDOZO Y 

FLOR MARIA BARRIOS DE TRUJILLO 

CONVOCADO FRANCISCO JAVIER PASTRANA 

BARRIOS 

RADICACIÓN 410014003001-2022-00358-00   

 

Se declara inadmisible la anterior solicitud de prueba extraprocesal 

presentada por JAIRO BARRIOS CARDOZO y FLOR MARIA BARRIOS DE 

TRUJILLO actuando mediante apoderada judicial donde es convocado el 

señor FRANCISCO JAVIER PASTRANA BARRIOS por las causales expuestas a 

continuación: 

 

 

1. Debe aclarar y precisar integralmente en la solicitud de prueba 

extraprocesal, el nombre completo de la parte convocada, por 

cuanto, se evidencia tanto en los documentos allegados con la 

petición, como también, lo manifestado en el libelo introductorio, 

que hace referencia es al señor FRANCISCO JAVIER PASTRANA 

BARRIOS, no obstante, en las pretensiones indica que quien debe  

absolver bajo gravedad de juramento el cuestionario presentado en 

sobre cerrado es el señor HENRY ARNULFO LLANO CARDOZO, 

circunstancia que debe aclarar.   

 

En el evento que la solicitud de prueba extraprocesal sea subsanada, debe 

allegarse el respectivo escrito y los anexos en medio electrónico, con la 

advertencia que lo remitido en la subsanación debe enviársele igualmente 

al absolvente. 

 

En consecuencia y de conformidad con lo establecido en el Art. 90 del 

C.G.P, y artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se inadmitirá la solicitud de 

prueba extraprocesal y se otorgará a la parte convocante el término de 

cinco (5) días para que subsane los defectos indicados, so pena de su 

rechazo. “Deberá presentar la solicitud de manera íntegra”.  

 

En mérito de lo anteriormente expuesto el Despacho,  

 

R E S U E L V E: 



 

 

PRIMERO: INADMITIR la solicitud de prueba extra procesal de la 

referencia, por las razones anotadas en la parte motiva.  

 

 

SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días 

para que subsane los defectos indicados, so pena del rechazo de la 

demanda. “Deberá presentar la solicitud de manera íntegra”. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 
 
 

GLADYS CASTRILLON QUINTERO 
Juez 

 



 

          
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 

cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, catorce (14) de julio del dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTIA REAL DE MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO. 

DEMANDADO MARIO ANDRES VASQUEZ BUSTOS 

RADICACIÓN 410014003001-2022-00360-00   

 

Se declara inadmisible la anterior demanda ejecutiva para la efectividad de 

la garantía real de menor cuantía propuesta por FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO actuando mediante apoderado 

judicial en contra de MARIO ANDRES VASQUEZ BUSTOS por las 

causales expuestas a continuación:  

 

 

1). Teniendo en cuenta que la obligación contenida en el titulo valor - 

pagare No. 1075210053 obrante dentro del expediente digital, fue 

pactada para su pago por instalamentos, así mismo, debe solicitarse 

se libre mandamiento de pago, desde la fecha en que se hicieron 

exigibles cada una de estas cuotas de capital, intereses corrientes, 

moratorios y por concepto de seguros hasta la presentación de la 

demanda, como también, por el saldo del capital acelerado de la deuda 

a partir de la presentación de la demanda, por lo tanto, debe aclarar 

integralmente las pretensiones 1,2,3,4,5 y 6. 

 

En el evento de subsanarse la demanda, deberá allegarse el respectivo 

escrito y los anexos en medio electrónico. 

 

En consecuencia y de conformidad con lo establecido en el Art. 90 del 

C.G.P, y artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se inadmitirá la demanda y se 

otorgará a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 

subsane los defectos indicados, so pena de su rechazo. “Deberá presentar 

demanda integra”.  

 

En mérito de lo anteriormente expuesto el Despacho,  
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R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones 
anotadas en la parte motiva.  

 
 
SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días 

para que subsane los defectos indicados, so pena del rechazo de la 
demanda. “Deberá presentar demanda integra”.   
  

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
 

 
GLADYS CASTRILLON QUINTERO 

Juez 
 



 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 

cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, catorce (14) de julio del dos mil veintidós (2022).  

 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO POPULAR S.A.  

DEMANDADO ORLANDO DIAZ RAMOS   

RADICACIÓN 410014003001-2022-00362-00   

 

 

Por reunir la anterior demanda ejecutiva de menor cuantía propuesta por 

BANCO POPULAR S.A. actuando mediante apoderada judicial y en contra del 

demandado ORLANDO DIAZ RAMOS el lleno de las formalidades legales y el 

título valor adjunto prestar mérito ejecutivo al tenor del Art. 422 del C.G.P., 

el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor 

cuantía al tenor de lo dispuesto en el artículo 430 del C.G.P., a favor de 

BANCO POPULAR S.A. con Nit. 860.007.738-9 actuando mediante 

apoderada judicial y en contra de ORLANDO DIAZ RAMOS identificado 

con c.c. 14.230.316 por las siguientes sumas de dinero contenidas en el 

pagare No. 38903260007270: 

 

1.1. Por $250.082,oo Mcte, correspondiente a la cuota de capital 

causada el día 05 de octubre de 2021, más los intereses moratorios 

conforme a la tasa autorizada por la Superintendencia Financiera, desde 

el 06 de octubre de 2021, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

1.2. Por $396.254,oo Mcte, correspondiente al interés corriente 

causados y no cancelados desde el 05 de septiembre de 2021 hasta el 

04 de octubre de 2021. 

 

1.3. Por $252.286,oo Mcte, correspondiente a la cuota del capital 

causada el día 05 de noviembre de 2021, más los intereses moratorios 

conforme a la tasa autorizada por la Superintendencia Financiera desde 

el 06 de noviembre de 2021, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 
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1.4. Por $394.279,oo Mcte, correspondiente al interés corriente 

causados y no cancelados desde el 05 de octubre de 2021 hasta el 04 de 

noviembre 2021. 

 

1.5. Por $254.510,oo Mcte, correspondiente a la cuota de capital 

causada el día 05 de diciembre de 2021, más los intereses moratorios 

conforme a la tasa autorizada por la Superintendencia Financiera desde 

el 06 de diciembre de 2021, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

1.6. Por $392.286,oo Mcte, correspondiente al interés corriente 

causado y no cancelado desde el 05 de noviembre de 2021 hasta el 04 

de diciembre de 2021. 

 

1.7. Por $256.755,oo Mcte, correspondiente a la cuota de capital 

causada el día 05 de enero de 2022, más los intereses moratorios 

conforme a la tasa autorizada por la Superintendencia Financiera desde 

el 06 de enero de 2022, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

1.8. Por $390.275,oo Mcte, correspondiente al interés corriente 

causado y no cancelado desde el 05 de diciembre de 2021 hasta el 04 de 

enero de 2022. 

 

1.9. Por $259.018,oo Mcte, correspondiente a la cuota de capital 

causada el día 05 de febrero de 2022, más los intereses moratorios 

conforme a la tasa autorizada por la Superintendencia Financiera desde 

el 06 de febrero de 2022, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

1.10. Por $388.247,oo Mcte, correspondiente al interés corriente  

causado y no cancelado desde el 05 de enero de 2022 hasta el 04 de 

febrero de 2022. 

 

1.11. Por $261.302,oo Mcte, correspondiente a la cuota de capital 

causada el día 05 de marzo de 2022, más los intereses moratorios 

conforme a la tasa autorizada por la Superintendencia Financiera desde 

el 06 de marzo de 2022, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

1.12. Por $386.201,oo Mcte, correspondiente al interés corriente 

causado y no cancelado desde el 05 de febrero de  2022 hasta 04 de 

marzo de 2022. 

 

1.13. Por $263.606,oo Mcte, correspondiente a la cuota de capital 

causada el día 05 de abril de 2022, más los intereses moratorios 

conforme a la tasa autorizada por la Superintendencia Financiera desde 

el 06 de abril de 2022, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 



 

1.14. Por $384.136,oo Mcte, correspondiente al interés corriente 

causado y no cancelado desde el 05 de marzo de 2022 hasta 04 de abril 

de 2022. 

 

1.15. Por $265.930,oo Mcte, correspondiente a la cuota de capital 

causada el día 05 de mayo de 2022, más los intereses moratorios 

conforme a la tasa autorizada por la Superintendencia Financiera desde 

el 06 de mayo de 2022, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 
1.16. Por $382.054,oo Mcte, correspondiente al interés corriente  

causado y no cancelado desde el 05 de abril de 2022 hasta el 04 de mayo 

de 2022. 

 
1.17. Por $47.998.661,oo Mcte, correspondiente al saldo insoluto  de 

la obligación más los intereses moratorios conforme a la tasa autorizada 

por la Superintendencia Financiera, desde el 24-05-2022 hasta cuando 

se realice el pago total de la obligación. 

 

Se le advierte a la parte demandada que dispone de cinco (05) días hábiles 

para pagar y diez (10) para excepcionar, los que corren simultáneamente. 

 

2. NOTIFÍQUESE este auto a la parte demandada, en la forma indicada 

por el artículo 292 del Código General del Proceso en concordancia con el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y la Ley 2213 de 2022. 

 

3. RECONOCER personería jurídica a la Dra. JENNY PEÑA GAITAN 

identificada con c.c. 36.277.137 de Pitalito y T.P. 92.990 del C.S. de J, 

para que obre como apoderada de la parte demandante de conformidad con 

las facultades consagradas en el memorial poder allegado con la demanda.  

   

        Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

GLADYS CASTRILLON QUINTERO 

Juez 
 



 

          
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 

cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, trece (13) de julio del dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTIA REAL DE MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO. 

DEMANDADO YELI ANDREA ALVAREZ CORTES 

RADICACIÓN 410014003001-2022-00363-00   

 

Se declara inadmisible la anterior demanda ejecutiva para la efectividad de 

la garantía real de menor cuantía propuesta por FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO actuando mediante apoderado 

judicial en contra de YELI ANDREA ALVAREZ CORTES por las causales 

expuestas a continuación:  

 

 

1. Teniendo en cuenta que la obligación contenida en el titulo valor - 

pagare No. 1075275348 obrante dentro del expediente digital, fue 

pactada para su pago por instalamentos, así mismo, debe 

solicitarse se libre mandamiento de pago, desde la fecha en que se 

hicieron exigibles cada una de estas cuotas, como sus intereses 

hasta la presentación de la demanda, como también, por el saldo del 

capital acelerado de la deuda a partir de la presentación de la 

demanda, por lo tanto, debe aclarar integralmente las pretensiones 

de la demanda contenidas en los numerales 1,2,3,4,5. 

  

En el evento de subsanarse la demanda, deberá allegarse el respectivo 

escrito y los anexos en medio electrónico. 

En consecuencia y de conformidad con lo establecido en el Art. 90 del 

C.G.P, y artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se inadmitirá la demanda y se 

otorgará a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 

subsane los defectos indicados, so pena de su rechazo. “Deberá presentar 

demanda integra”.  

 

En mérito de lo anteriormente expuesto el Despacho,  
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R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones 
anotadas en la parte motiva.  

 
 
SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días 

para que subsane los defectos indicados, so pena del rechazo de la 
demanda. “Deberá presentar demanda integra”.   
  

   

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
 

 
GLADYS CASTRILLON QUINTERO 

Juez 
 



 

      

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 

cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, catorce (14) de julio del dos mil veintidós (2022).  

 

PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE RODRIGO OSORIO JACOBO 

DEMANDADO LIBARDO CORTES CHACON 

RADICACIÓN 410014003001-2022-00368-00   

      

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la admisibilidad de la presente 

demanda ejecutiva de mínima cuantía propuesta por el señor RODRIGO 

OSORIO JACOBO actuando mediante apoderado judicial y en contra del 

demandado LIBARDO CORTES CHACON.   

 

Para ello, se observa que lo pretendido por la parte demandante es ejecutar 

una obligación a cargo del demandado LIBARDO CORTES CHACON contenida 

en un (1) título valor – letra de cambio, pretendiendo que se libre 

mandamiento de pago por la suma de $3.500.000,oo por concepto de 

capital de la obligación más intereses corrientes desde el 28 de enero del 

2017 hasta el 28 de septiembre de 2019, como también, por los intereses 

moratorios desde el 29-09-2019 y hasta la fecha en que se verifique el pago 

total de la obligación. 

                     

Así las cosas, conforme las pretensiones de la demanda, se concluye que la 

cuantía del presente proceso ejecutivo se estima en una suma inferior a 40 

Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes ($40.000.000,oo) y por ende 

se trata de un proceso ejecutivo de mínima cuantía, cuyo conocimiento debe 

ser asumido por el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva (Reparto) en atención a lo dispuesto en el ACUERDO PCSJA19-11212 

prorrogado por los Acuerdos PCSJA19-11431,  PCSJA20-11662 y PCSJA21-

11874 emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura que transformo 

transitoriamente estos despachos.  

 

Así las cosas, se dispondrá el rechazo de la presente demanda por falta de 

competencia y se ordenará la remisión del expediente a la Oficina Judicial 

de la Dirección Seccional de Administración Judicial, a través de correo 

electrónico, para que sea repartido entre los Juzgados Municipales de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,      
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R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la presente demanda 

ejecutiva de mínima cuantía propuesta por RODRIGO OSORIO JACOBO 

actuando mediante apoderado judicial y en contra del demandado LIBARDO 

CORTES CHACON, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda ejecutiva junto con sus anexos a 

la Oficina Judicial de la Dirección Seccional de Administración Judicial, a 

través del correo electrónico, para que sea repartido entre los Juzgados 

Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Neiva – Reparto. 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica al Dr. HERBERT VALENCIA 

LARA identificado con c.c. 79.864.890 y T.P. 296.747 del C.S. de J, para que obre 

como apoderado judicial de la parte demandante de conformidad con las 

facultades conferidas en el memorial poder allegado con la demanda.   

 

CUARTO: HÁGANSE las anotaciones de rigor en el Software de Gestión Siglo 

XXI y en el libro radicador.   

  

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

  

GLADYS CASTRILLON QUINTERO 

Juez 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 

cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO DORIS PEÑA MORENO   

RADICACIÓN 410014003001-2022-00379-00   

 

 

Se declara inadmisible la anterior demanda ejecutiva de menor cuantía 

propuesta por BANCOLOMBIA S.A. actuando mediante apoderado judicial y 

en contra de la demandada DORIS PEÑA MORENO, por las causales 

expuestas a continuación: 

 

    

1. Debe aclarar y precisar integralmente en el libelo demandatorio el 

número del Pagare base de ejecución, toda vez, que indica ser 

81990029623, evidenciándose entonces, que este no corresponde al 

contenido de la literalidad del título valor. 

 

2. Teniendo en cuenta que la obligación contenida en el titulo valor - 

pagare No. 8199320029623 obrante dentro del expediente digital, fue 

pactada para su pago por instalamentos, así mismo, debe solicitarse se 

libre mandamiento de pago, desde la fecha en que se hicieron exigibles 

cada una de la cuota de capital, los intereses remuneratorios y moratorios 

hasta la presentación de la demanda, como también, por el saldo del 

capital acelerado de la deuda a partir de la presentación de la demanda, 

por lo tanto, debe aclarar integralmente las pretensiones de la demanda. 

 
 

En el evento de subsanarse la demanda, deberá allegarse el respectivo 

escrito y los anexos en medio electrónico. 

En consecuencia y de conformidad con lo establecido en el Art. 90 del 

C.G.P, y artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se inadmitirá la demanda y se 

otorgará a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 

subsane los defectos indicados, so pena de su rechazo. “Deberá presentar 

demanda integra”.  

   

En mérito de lo anteriormente expuesto el Despacho,  
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                                                   R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones 
anotadas en la parte motiva.  

 
SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días 

para que subsane los defectos indicados, so pena del rechazo de la 
demanda. “Deberá presentar demanda integra”.   
 

  
Notifíquese y Cúmplase. 

 

 
 

 
GLADYS CASTRILLON QUINTERO 

Juez 



 

      

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 

cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva, trece (13) de julio del dos mil veintidós (2022).  

 

PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE BANCO W S.A. 

DEMANDADO JAZMINA OSORIO OVIEDO   

RADICACIÓN 41001400300120220038100   

      

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la admisibilidad de la presente 

demanda ejecutiva de mínima cuantía propuesta por BANCO W S.A. 

actuando mediante apoderada judicial y en contra de la demandada 

JAZMINA OSORIO OVIEDO.   

 

Para ello, se observa que lo pretendido por la parte demandante es ejecutar 

una obligación a cargo de la demandada JAZMINA OSORIO OVIEDO contenida 

en un (1) título valor – Pagare con Numero 083PG0400158 dentro del que 

se incorpora la obligación Nro. 161326000250555, pretendiendo que se libre 

mandamiento de pago por la suma de $30.084.484,oo por concepto de 

capital de la obligación más intereses moratorios desde el día  31 de mayo 

de 2022 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

    

Conforme las pretensiones de la demanda se concluye que la cuantía del 

presente proceso ejecutivo se estima en una suma inferior a 40 Salarios 

Mínimos Legales Mensuales Vigentes ($40.000.000,oo) y por ende se trata 

de un proceso ejecutivo de mínima cuantía, cuyo conocimiento debe ser 

asumido por el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva (Reparto) en atención a lo dispuesto en el en el ACUERDO PCSJA19-

11212 prorrogado por los Acuerdos PCSJA19-11431; PCSJA20-11662 y 

PCSJA21-11874 emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura que 

transformo transitoriamente estos despachos.  

                  

 

Así las cosas, se dispondrá el rechazo de la presente demanda por falta de 

competencia y se ordenará la remisión del expediente a la Oficina Judicial 

de la Dirección Seccional de Administración Judicial, a través de correo 

electrónico, para que sea repartido entre los Juzgados Municipales de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,      
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R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la presente demanda 

ejecutiva de mínima cuantía propuesta por BANCO W S.A. actuando 

mediante apoderada judicial y en contra de la demandada JAZMINA OSORIO 

OVIEDO, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda ejecutiva junto con sus anexos a 

la Oficina Judicial de la Dirección Seccional de Administración Judicial, a 

través del correo electrónico, para que sea repartido entre los Juzgados 

Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Neiva – Reparto. 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la Dr. GLEINY LORENA VILLA 

BASTO identificada con c.c. 1.110.454.959 y T.P. 229.424 del C.S. de J, para que 

obre como apoderado judicial de la parte demandante de conformidad con 

las facultades conferidas en el memorial poder allegado con la demanda.   

 

CUARTO: HÁGANSE las anotaciones de rigor en el Software de Gestión Siglo 

XXI y en el libro radicador.   

  

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

GLADYS CASTRILLON QUINTERO 

Juez 

 

 



 

      

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 

cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2.022). 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE WILSON HERNAN PEREZ ARIAS 

DEMANDADO ANA MARIA BERNAL VARGAS Y 

MARIA NUBIA JIMENEZ 

RADICACIÓN 410014003001-2022-00390-00   

      

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la admisibilidad de la presente 

demanda ejecutiva de mínima cuantía propuesta por WILSON HERNAN 

PEREZ ARIAS obrando en causa propia y en contra de las demandadas ANA 

MARIA BERNAL VARGAS Y MARIA NUBIA JIMENEZ. 

 

Para ello, se observa que lo pretendido por la parte demandante es ejecutar 

una obligación a cargo de las demandadas ANA MARIA BERNAL VARGAS 

Y MARIA NUBIA JIMENEZ contenida en un (01) título ejecutivo – letra de 

cambio obrante en el expediente digital, pretendiendo que se libre 

mandamiento de pago por la suma de $420.000,oo más los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal permitida causados sobre la anterior 

suma a partir del día  siguiente en que se hizo exigible la obligación, esto es, 

(22-05-2021) y hasta la fecha en que se realice el pago.  

  

Así las cosas, conforme las pretensiones de la demanda, se concluye que la 

cuantía del presente proceso ejecutivo se estima en una suma inferior a 40 

Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes ($40.000.000,oo) y por ende 

se trata de un proceso ejecutivo de mínima cuantía, cuyo conocimiento debe 

ser asumido por el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva (Reparto) en atención a lo dispuesto en el ACUERDO PCSJA19-11212 

prorrogado por los Acuerdos PCSJA19-11431,  PCSJA20-11662 y PCSJA21-

11874 emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura que transformo 

transitoriamente estos despachos.  

 

Por lo anterior, se dispondrá el rechazo de la presente demanda por falta de 

competencia y se ordenará la remisión del expediente a la Oficina Judicial 

de la Dirección Seccional de Administración Judicial, a través del correo 

electrónico, para que sea repartido entre los Juzgados Municipales de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,      

 

mailto:cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la presente 

demanda ejecutiva de mínima cuantía propuesta por WILSON HERNAN 

PEREZ ARIAS obrando en causa propia y en contra de las demandadas ANA 

MARIA BERNAL VARGAS Y MARIA NUBIA JIMENEZ, por lo expuesto en 

la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda ejecutiva junto con sus anexos 

a la Oficina Judicial de la Dirección Seccional de Administración Judicial, a 

través del correo electrónico, para que sea repartido entre los Juzgados 

Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Neiva – Reparto. 

        

TERCERO: RECONOCER personería jurídica a WILSON HERNAN PEREZ 

ARIAS identificado con c.c. 12.138.198 de Neiva (Huila), para actuar en 

causa propia en estas diligencias. 

  

CUARTO: HÁGANSE las anotaciones de rigor en el Software de Gestión Siglo 

XXI y en los libros radicadores.   

  

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

GLADYS CASTRILLON QUINTERO  

                                                  Juez 

 

 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 

cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva, doce (12) de julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

PROCESO :EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE  :AMPARO CEBALLOS 
DEMANDADO :LUIS EVARISTO QUIMBAYA SUAZA 
RADICACION :41001400301020180011800   
  
  

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, el Despacho 

procede a designar curador al demandado  LUIS EVARISTO QUIMBAYA 

SUAZA, al abogado HUGO FERNANDO MURILLO GARNICA quien ejerce 

habitualmente dicha profesión en este Distrito Judicial.  

Por secretaría, entéresele al citado de esta designación para que concurra de 

manera inmediata a ejercer el cargo en la forma como lo establece el numeral 

7 del art. 48 del C.G.P., correo electrónico del curador  

fernando.murillo3@hotmail.com 

Conforme a lo anterior el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESIGNAR al Dr. HUGO FERNANDO MURILLO GARNICA como 

curadora ad- litem del demandado LUIS EVARISTO QUIMBAYA SUAZA. 

 

SEGUNDO: ENTÉRESELE por secretaría al citado de esta designación. correo 

electrónico del curador  fernando.murillo3@hotmail.com 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez   

 

 

GLADYS CASTRILLON QUINTERO 

Juez 



 

  

                                JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 

cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Neiva, catorce (14) de Julio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE 
DEMANDADOS 

BANCOLOMBIA S.A 
HERNAN VARGAS SILVA 
SERVICATERING 

RADICACION 41-001-40-03-001-2015-00950-00  
  

 

A través del correo institucional del Juzgado, el apoderado de la parte actora 

BANCOLOMBIA S.A., solicita el EMBARGO Y RETENCION las cuentas 
corrientes y/o ahorros o CDT´S, que posean los demandados HERNAN 

VARGAS SILVA C.C. N° 4.920.154 y SERVICATERING NIT 813.012.409-1 
en la Entidad Financiera BANCO LULOBANK S.A. 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado de la parte actora y conforme lo 

dispone el Artículo 599 del Código General del Proceso, el Despacho 

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que en 

cuentas corrientes y/o ahorros o CDT´S, posean los demandados HERNAN 

VARGAS SILVA C.C. N° 4.920.154 y SERVICATERING NIT 813.012.409-1 

en la entidad financiera BANCO LULOBANK S.A, oficiándose mediante 

correo electrónico contacto@lulobank.com.   

 

SEGUNDO: OFÍCIESE al Gerente de la citada entidad, previniéndole que 

para hacer el pago de las sumas retenidas deberán constituir depósito 

judicial a órdenes del Juzgado. Limitando la medida hasta la suma de 

$75.000.000 m/cte. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

GLADYS CASTRILLON QUINTERO                                                                           

Juez  

mailto:contacto@lulobank.com
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